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PARTE OFICIAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. el B ey  y la R eina. Regente (Q. D . G.) y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO I

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey | 
D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, 

. Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para reproducir los proyectos de le
yes aprobando las Cuentas generales del Estado, correspondientes á los presupues
tos de los años económicos de 1870-1L~L87i-g2. IjwaJia. i «7Q.ao, i«ao.ftl y nrimer 

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Macarro S ererter.

A. LAS CORTES

Pendientes de discusión los proyectos de leyes lecha 15 de Febrero de 1895 reproduciendo 
los sometidos i  la aprobación de las Cortes, referentes á las Cuentas generales del Estado co
rrespondientes á los presupuestos de los años económicos 1870-71, 1871-72, 1879-80, 1880-81 
y primer semestre de 1881 82, en 26 de Enero de 1887, 26 de Febrero y 12 de Julio de 1889 
y 10 de Mato de 1893, así como el respectivo á la del año económico 1872 73, presentado el 
1.® de Febrero de 1895, con la autorización de S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de reproducirlos á continuación:

PROYECTOS DE LEYES

Artículo 1.° Se aprueban las Cuentas generales definitivas del Estado correspondientes al 
presupuesto del año económico 1870-71, redactadas por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y examinadas y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Raino 
i Art. 2 ° Se fijan «n 917.443.321*98 pesetas los derechos liquidados á favor del Tesoro por 
los reeursos del presupuesto 1870 71, y  por el concepto de atrasos y resultas de presupuestos 
anteriores, en la forma siguiente: * v « « ' »

Por Mcursos concedidos «n ¡ el citado presupuesto, según el 
estaco letra A que se acompaña............ ............................ 782.448Í27r91

RESULTAS DE EJERCICIOS CEBRADOS

De los que rigieron desde 1850 6 1864-65, ambos inclusive... 14.636.013*98 
De 1865 6 6 . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.076.108*25
De 1866 en . . .......................................................... 1.326 881*41
Da 1867 68....... .......................... ........................................  3.325.051‘38
De 1868 6 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................. 34.730 296*63
De 1869 70,........................ ....................................... . 34.641.765*47
Por resultas de ventas de bienes nacionales................. ...... 44.258.902*95

— — —------  917.443.321*98

Lorecaudadoéniov diez y ocho meses del ejercicio por cuenta de los mencionados dere
chos liquidados, sé fija definitivamente en 726.290.962*48 pesetas, en esta forma: ¡

Por el presupuesto del año económico de 1870 71 ............. . .  695.541.691*96 '

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Da lo* que rigieron desde 1850 á .1864-65, ambos inclusive..;  214.280*46
....... ........... ................... .............  163 558*11

.....................*......... ....................................... 226.273 97
1)0 l,8o7 68 • # # # # # # # # 419*498‘62
De 1868 69................................................................. ............  15.347.417*77
De 1869 70........................... . . . . . .......................... ..............  10.053.878*17
Por resultas de ventas de bieneB nacionales................... 3.824,363*42

'v —  726.290.962*48

_ Los derechos del Tesoro pendientes de cobro* ®l terminar el ejercicípf del presupuesto del 
año económico 1870-71, y que pasaron á 1871-72 en ^OBCOPto de resultas de«.’ #rcicÍ93 cerrados, 
ascienden á 191.152.359*50 pesetas, como Bigue: ¡

Por el presupuesto de 1870-71........ .............. ......... . .y ........  86,906.579*95 i

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De loe que rigieron desde 1850 k 1864 65. •. • • • ......................  14.421.768*52
De 1865 66 . ............ .................................................... . 1.912 550 14
De 1866 67........................................... .................................  1.100.607 44
De 1867 68............ ................. ........................................ . 2.905 552 76
De 1868 69..................................... .......................................  19.382.878 86
De 1869 7 0 . . . : ...................... .........-................ 24 087.887 30
Por resultas de ventas de bienes nacionales........ 40 434.539*53

191.152 359*50

Art. 3.° Los gastos liquidados, 6 sean los derechos reconocidos á favor de los aereedores 
del Estado durante el ejercicio del presupuestó del año económico 1870 71, se fijan definiti
vamente en la cantidad do pesetas 1.655.325.587*52, en esta forma:

Por el presupuesto del año económico de 1870 71.......... 816.568.238‘11

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los qua rigieron desde 1850 á 1864-65. ...........................  49.176.532*12
De 1865 66. ............................................................................ 11.076.984 94
De 1866 67.............................................................................  13.817.068 57
De 1867 68............... •.............. ............................................  11 352 090*93
De 1868 69...................................................................... 26 350 209 48
De 1869 70.............................................................................  116.614.688 63
Procedentes de las lejos de 1.° de Abril de 1859* 7 de igual 

mes de 1861 j^4eJM ajo^ le  l 8 6 3 L . . . . . . . . ¿ . . . . . 6.705410 32
Htf*nrte4ós^gsstos de la guerra de Africa............................ 3.659.888 89.
Formalizaciones autorizadas por el art. 7.° de lá ley de 15 de

Julio de 1865...................................................................... 4.175 53
Obligaciones libradas en suspenso hasta fin de 1856.............. 250

---- ---------- -—  1.055.325.537*52

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones en los diez y ocho meses del ejer
cicio del mismo presupuesto de 1870 71, importan 735.975*957*18, invertidas en esta forma:
Por obligaciones de los servicios comprendidos tn el estado

letra B  del presupuesto de 1870-71.....................................  683 503.20546

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850 k 1864-65.............................. 1.214.834*34
De 1865 66............................ ................................................  316.860 61
De 1866 67............................ ................................................  427 475 34
De 1867 68. « . . . • . • . . . . . . . 0a. . . . 1.869 507 77
De 1868 69.............................................................................. 6 662 700*59
De 1869 70............................................... ............................ 41.929.53846
Procedentes de las leyes de 1.° de Abril de 1859, 7 de igual

mes de 1861 y 25 lo Mayo de 1863............... 1 933*99
Idem de los gastos de la guerra de Africa................. ........... 45.475*09
Formalizaciones autorizadas por el art. 7.° de la ley de 15 de

Julio de 1865................. . . . . . . . .  ....................................  4 175*53
Obligación®s libradas en suspenso hasta fin de 1856....... . 250

--------------------  735 975.957*18

Los créditos pendientes de pago ai terminar el ejercicio del presupuesto del año económi
co 1870 71, que pasaron al de 1871 72 en el concepto de resultas de ejercicios cerrados, se 
fijan en la cantidad de 319.349.580*34, k saber:

Por el presupuesto de 1870-71...........................................# # „ 138.065.032*65

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

De los que rigieron desde 1850 á 1864 65....... . 47 96L 697 78
De 1865 66............................ ........................ ...................... 10-760 124 33
De 1866 67............... ............................................................  13.389.59323
De 1867 68.............................. . . . . V . . . . . . . . . ................... 9.482.58316
De 1868 6 9 . . . . . . . . . . . .  •$•••.••.. . . . .• .• ... «• • • • • • • • •  .*... 19.687.508*89
De 1869 70. ».v« . . . • « • • . . . . . .  *-*v. . « . . « • «  . . . •••«  *. «•«•••• .. 74.685.150*17
Procedentes de las leyes de l .6 dé Abril de 1859, 7 de Igual

mes de 1861 y 25 de Mayo de 1863............ . . . . ....... . .. 6.703.476*33
Gastos de la guerra de Africa. . . . . . . . . . . . . . . . . ___  3.614.413 80
Formalizaciones autorizadas por el art. 7.° de la ley de 15 de

♦,• • •_• ......................................................... >
Obligacáoñes libradas éñ suspenso hasta fin de 1856............. »

— ------------- — 319.349.580*34

Art. 4.° Xftp.,liquidación definitiva del presupuesto del año econÓTníoo d. tíi

Diferencia por exceso de las  obligaciones. . . . . ..................... 137832215*54

Recursos r e a l i z a d o s « \ ■ 4 HQft’QQtíQfto*Ast 
rsgos «] «catado*................ . . . . . . . . ........ ...................................................  735.OT&.i>57*I8

Béficxt. • . i » * , * . . . . • . . . . . 1M584994*70
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Art* 5.° Se aprueba y autoriza el pago, ce eoucepto de resultas del presupuesto de gastos 

del ano económico d8 1870*71, y con aplicación ai que estuviese ó se baile en ejercicio cuando 
aquél tuvo ó tenga lugar, de les obligaciones que por la suma de pesetas 133.065.032*65 que
daron conocidas y liquidadas, pendientes de pago á la terminación del ejercicio.

Art. 6.° Se fija en pesetas 54.929.334 66 el importe de los crédiros que resultaron anulados 
por Bcbrantes, después de cubiertos los gastos autorizados para el año económico 1870 71.

Art. 7.° Sa fijan en 2.394.949*17 pesetas los créditos no invertidos en el ejercicio del pre
supuesto de 1870-71, que por bailarse autorizada su permanencia pasaron al presupuesto in
mediato.

Madrid 23 de Julio de 1896,=E1 Ministro de Hacienda, Juan Navrbro Revertir,

Artículo L° Se aprueban las Cuébtag del Estado correspondientes á los presupuestos del 
año económico de 1871 72, redactadas por la Intervención general de la Administración del 
Estado y examinadas y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Reino,

Art. 2.° Los derechos liquidados á favor de la Hacienda pública por los recursos del presu
puesto d© 1871 72 durante los diez y ocho meses de su ejercicio, ascienden á 746.538.205 pe
setas 55 céntimos, en esta forma:
Por los recursos concedidos en el presupuesto.  ...............     610.118.366*19
Por resultas de ejercicios cerrados, desde 1850 á fin de Junio

de 1866 ......................................................   . 16.444.994*07
Por el ,i* 1866 67.  ...........................    1,153.941*43
Por el <L 1867 68...................................................................  3 104 836 84
Por el 1868-09....................................................................  20 607.237 75 |
Por el de 1869 70....................................................................  25 720.083*79 !
Por el da 1870-71............................................................. . 19.771.802 48 i
Por resultas de les presupuestos especiales de ventas de bie

nes desamortizados.. . . . . . . . . . .................................. 49.616.943
 ------------- 136.419.839 36 1

746.538.20555
Les ingresos obtenidos en loe diez y ocho meses del ejerci

cio suman pesetas 541.880.950 46, y proceden:
De los recursos del presupuesto ..................................... . 524.167.803*07
Da resultas de los presupuestos ordinarios

de 1850 á fin de Junio de 1866...................  81.599 71
De ídem de 1866 67..................................... . 62.895 43
De ídem de 1667 08.      ............................ 317.500 05
Be ídem de 1868 69...................................... 2 995.039*20
Da ídem de 1869 70...........    6.495.321*01
De.ídem de 1870-71.  .............      4.107.48038

14.059.835*78
Da ídem de les presupuestos especiales de

ventas de bienes desamortizados...............  3.653.251*61
--------------------  17.713.087*39

 --------------------  541.880.950'46

Y Ies restos por cobrar qu© se transfieren al presupuesto 
inmediato son, á saber:
Por recursos del p r e s u p u e s t o . . . . . . . . . . . . . . . . . e . * . . .  2o»799,699 27
Por resulta» de los presupuestos ordinarios

definitivamente cerrados.   ............  72.743.060*58
Por id de los presupuestos especiales de ven

tas de bienes desamortizados...................   45.963.691*39
Por atrasos basta fin de 1849, alcances de 

todas clases y ramos, recursos eventuales 
y otros conceptos especiales, cuyos ingre
sos se aplican al presupuesto del año en
que se realizan ............ ......................... 60.150.803 *85

---------------------  178.857.555*82
-----------------—  204.657.255'09

Art 3 ° Los gastos liquidados y los derechos reconocidos á favor de los acreedores del 
Estado durante el ejercicio del presupuesto de 187L72, se fijan en la cantidad de pesetas 
1.048.343.343*41, en la forma siguiente:
Por los servicies que comprende el presupuesto general y los

autorizados por leyes especiales».   714.898.022*09
Por resultas dé los presupuestos ordinarios

de 1850 á fia de Junio de 1868. ................  58.794 371' 58
Por id. de 1866 67.,......................................  13.286.581*66
Por id. de 1867 68/ ; ..... ........................... *. 9.481.499*77
Por id. de 1868 69. / . ___ . . . . . . _____ ______ * 19 603 979 46
Por id. de 1869 70..             . . . . . . . .  60 414,220 22
Por id de 1870 7 1 . . . 16L548.4ü44i0 
Por obligaciones procedentes de los créditos 

de las ley©» de L° de Abril de 1859, 7 de
Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863-------- 6.703.476 33

Por los gastos..de la guerra de Africa.  3*614.413 80
Por formalizacionea autorizada» por el art. 7.° 

de la ley de 15 de Jalio de 1865...... • * , 3 7 5
- ---------- — ----- 333,447*301*32

 „---------------  1.048.343,343*41

Lo satisfecho por razón "dé dichos crédito! en los iíles, y 
ocho mests áü ejercicio, se fija en la cantidad de 629,726,013 
pesetas 46 céntimos, á saber:
Por servicios comprendidos en el presupuesto general ordlna* 

nano, y otros que proceden de autorizaciones de leyes es
peciales.................  v .................................  576 577.752 51

Por resultas de loa presupuestos ordinarios
de 1850 á fin de Junio de 1866. ........... 3.090.381*24

Por id. de ISóS'fH  .............. . 1.692 311*81
Por id. de 1867*68.,. ...................................... 4 897.071 ‘08
Por id. de 1868-69...............   4.328.257*13
Por id. de 1869-70 ..........  13.537.090*87
Por id. de 1870 71.................. ................. . 25.489.431 87
Por obligaciones procedente» de los créditos 

de las leyes de. lA.de Abril de 1859, .7 de 
Abril de 1861 y 25 de Mayo de4863 ....... 113.316*95

---------------------  53.148.460 95-
 —  629.726.213*46

Quedando, por tanto, como restos pendientes de pago al 
terminar el ejercicio, 418.617.129 pesetas 95 céntimos, en esta 
forma: ,. ,
Por obligaciones del presupuesto de 187172.............  137321/52Q|66
Por resultas de ejercicios cerrados........... ......... . 4 280.298.860*37
Por otras obligaciones, cuy o pago se aplica ai presupuesto del

año en que se verifican  ..........  996,748̂ 02
— ----    418,617.129*95

Art. 4A Sé autoriza él pago, en conceptó dé resultaé del prisupuestb de .1871-72, con apli
cación á los que se bailen en ejercicio en la época en que tengan lugar, de las 137.321.520*66 
pesetas-A Art. 5.° Se anulan les créditos qué en la suma de 24 471.988 pesetas 40 céntimos resulta- 
ron sobrantes en varios capítulos de los presupuestos de gastos después de cubiertas las obli* 
gacioa eajrscónó cidas y liquidadas.
^Art. 6.° Se autorizan los gastos reconocidos y liquidados en varioB capítulos del presu- I

puesto, con excedo de los crédito s concedidos á los respectivos servicio, su 
general ordinario de gastos de 18V.I-72, los cuales, legalizaTs p o ^  
se fijan en 3.063.5^3 pesetas 41 céntimos, á saber: disposición especial,

0*04 en la Sección 1.® d* Obligaciones generales dsl Estado, Casa Real.
6 en Ja Sec ción 3 % Deuda publica.
0 33 en ¡a Sección 1.» de Obligaciones de los departamentos ministeriales, Presiden-

cía del Lonsejo de Ministros.
00.279 08 en la Sección 2.a d© íd„ Ministerio de Estado. 

i en Secciói’j 3.a d© id., Ministerio de Gracia y Justicia.
1.905.180*98 ©n la Sección 5.a d© id., Ministerio de Marina.

842.360*48 en la Sección $.8 de id., Ministerio de la Gobernación.
44*96 en la Sección 7.a d@ id., Ministerio de Fomento,

294 263 88 en la Sección 8.a de Id., Ministerio de Hacienda.
3.063.523*41

7,0 k S® a5rue!)*n'lo* crédito» extraordinarios y  suplementos d© crédito concedidos por 
^ rnar a/  ^«departamento» miristorial*» desde ©1 17 de Noviembre á 22 Z  

Abril de 1872, y desde el 28 de Julio basta el 15 de Septiembre del mismo año, en cuyos pe
riodos ©«tuvieron suspendidas las sesiones de Cortes, con intervalo de dos días, á mUx:
Presidencia del Consejo da Ministros (Real decreto de 23 ée Marzo de 1872) 4 nm
Ministerio de Estado (Real decreto de la misma fecha)  ............  25 625

IReal decreto de 12 de Marzo de 1872... •••••• 240
Ih“    1 000,000

;d. id. 16 de Abril id  ...  7.007,127
Id. id. di de Juno id ..  ...   5.777,600

  —  -----  14.184.727
Idem da Marina... Id. id. 27 de Agosto i d  ............  1.273 897*66

í Q m S*  ̂de Dicimbr© de 1871..........  100.000
Idem de Fomento..\ } ]  de 1872............   61000i Id. id. 19 id. id         ......... . 77 Boa

f Id. id. 13 de Abril id  ........ 220 J78

Idem de Hacienda. Id. id. 16 id. id..................................  . . . . . . .7 7 .  4 50P679

20 460.39866
Art. 8.° Los remanentes qu® á la terminación del presupuesto de 1871 ofrecieron los eré- 

d e 1871-72!'enTst“ foraa“ “ permanencia, se consideran transferidos ai inmediato

MINISTERIO HE FOMENTO
87.070 36 pesetas del capítulo 26, Material de ferrocarriles, del crédito de 200600 068®-' 

tas concedido por la ley de 13 de Abril de 1864, y declarado permanente por la 
de presupuestos de 29.de Mayo de 1868. r

18 697*25 del capítulo 6.°, Material de Agricultura.
j®í capítulo 16, Materialde Enseñanza superior y profesional. 

am tro.ok j®. caPííuj° Gastos generales para el fomento de las Letras y de las Artes, 
cÜs'aÍjÍ lo j 6! caP^u}° 22, Obras en los edificios de Instrucción pública.

*  5®, ©apitu.l° 22, Gastos generales de Obras públicas.—Material.
22o.591 57 d®l capítulo 31, Construcciones civiles.
110.675 51 del capítulo adicional. In los da Estadística. Todos estos créditos fueron conco-

 t f j f  Jml° » 31
1.198.978*40

MINISTERIO DE HACIENDA.

46.852*01 pesetas del capitulo adicional, Gastos y premios de expendid&n de 
pólvora, del crédito de 62.500, cohc edído por Real decreto de 27 
de Marzo de 1867.

402.069*43 de otro capítulo, también adicional, reman ente del crédito da 500 00© 
pasetas otorgado por Real decreto de 26 de Marzo de 187L y de* 

ttooenítt clarado permanente por otro de 23 de Abril de 1872.448.861*44

1.647.839*84

. Art. 9.° Los resultados definitivos de los presupuestos del año económico de 1871-72 con 
inclusión-délas resultas de loe presupuestos anteriores y de las que al cerrarse este ejercicio 
pasaron aLpresupussto.de 1872-73, con arreglo a! art. 62 de la ley de 25 de Junio de 1870 son, á saber:
Liquidaciones praeti-i Derechos liquidados á favor del Estado.. . . . . . . . . . , .  746 538 205*55

cadaB...................... . Obligaciones reconocidas..................................... . ,1.048 343.343*41

Seceso de obligacionesy .  ............ 301.805.137*86

Ingresos y pagos..,.. | K®®&dd8eión obtenida.  ........................ 541.880.950'46
j y s •••) Obligaciones satisfechas. ........     629.726.2IR46

Exceso de obligaciones, déficit...............    87.845 263

Madrid 23 de Julio de 1896.a=ELMÍBistro de Hacien da Juan N a v a k b o  Re v b r t b b ,

Artículo 1.° Se aprueban las Cuentas generales del Estado correspondientes á los nresu* 
pueBtos del ano económico de 1872-73, redaetadart por la Intervención general de la Admi- 
mstración del Estado v censuradas y comprobad as por el Tribunal de Cuentas del Reino. 
■n^iiLtñ liquidados á favor d® ía Hacienda pública por los rocursos"del pre-
JX teÍT s S S  S í f S l a í f 2 7 ° Rl988B de ,U *Í*rcieio’ **ciendien (  74A$Í3.144

Por los recursos concedidos en el presupuesto»*...................................  nsu 74S 90* .«
h ri»CT desde 1850 á fin de Junio   ¡vd,¿<s i 77

Por el d« Vfs'fiVBS.......................*.........    17-457 *381'49or el de 1867 68....................................... ..................... . 2.87^39724
_  -ÍqrqS?:........................................................... 17.&*j9.563'48
  1870 71....... *..............    lD/fóS 172*58
-  1871 72/d<»dé¿!0' de ¿Wro-dé"!^)»» 1*1111111111 I p i m l S ñ

Por resultas de los presupuestos especiales de ventas de bie- ^ :8OT-3’79'54
nes desamortizadlos.  ...............       56.256.477*44

 ------------ !-------- 150.063.856*98

744.813:144575

.................................................. 491.197.181*5»
I® «o40 de Juni0 d* 1867* • • 124.848*53

ü  A®ÍRfio^*.................................  146.671-34 • . -
— h!  ! b«o HA*•  ......................  * 701.748*09

riSh 2S*  ...................... * 1.585.02¿5l59U© IvVV*7ie 4 e e e e e A • éb ée e e !»»»•«* 4«49i«868<l94
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De resultas de 1871-72 (desde 1.° de Enero de
1 8 7 3 ) . .e. ............................. 4.079.064 33

11.132.227*42
Por resultas de los -presupuestos’ especiales

dé ventas do bienes desamortizado»......... 3.909.648*05
15.041.87547

506.239.607*03

Y los restes por cobrar que se transfieren al presupuesto in»
mediato son, á saber:

Por recursos del; presupuesto............. ......... .. „ .......... ......... 41.659.563 99
Por resaltas do los presupuestes ordinarios

difieitivamente cerrado»...........................  82.675.152* 12
Por ídem do presupuestos «sociales de ven

tas de bienes desamortizados............. 52.346.829*39
por atrasos hasta fin de 1849, alcances de te

das clases y ramos, recursos eventuales y
Otros conceptos especiales, cuyos ingresos
-ge aplican al presupuesto del alo en qn®
se realizan- . . .  • •..... 61.891.992 22

196.913 973 73
238.573.537 72

Art. 3.° Los gastes liquidados 5 los derechos reconocidos á favor de los acreedores'del
Estado durante el ejercicio del presupuesto de 1872-73, se fijan «n la cantidad de 1.149.084.438*41
pesetas, eitia forma siguiente:
Por lo» servicios que comprende el presupuesto general y los

autorizados por leyes especiales........................................ 731.117.995 44
Por resultas de los presupuestos ordinarios

de 1850 á fin de Junio de 1867..................  67.395.F 0 84

Idem de 1869 70............................................  46 653 327 87
Idem de 1870*71............ ............................... 118 139.682*36
Idem de 1871-72 (desde 1.° de Esero de 1873). 155.225.777*76
Obligaciones procedentes de las leyes de 1.°

de Abril de 1859, 7 de Abril de 1861 y 25 de
Mayo de 1863......................... . 6.590 159*38

Oastoa de la guerra de Africa.. . .  ................  3.614.413*80
Eormalizaciones autorizada* por el art. 7.° de

la ley de 15 de Julio de 1865...................... 375
417.966.442*97

lil 49 084:438*41

Lo satisfécho por razón de dichos créditos en los diez y
ocho mimes del ejercicio se fija en la cantidad de552.939.494
pegatas 66 céntimos, á saber:
Por servicios comprendidos en el presupuesto ordinario y

otros que proceden de autorizaciones de leyes especiales.. • 504.785*293 17
Por xesultes? de los presupuestos ordinarios

de 1850 á fin de Junio de 1 8 6 7 .. . . . . . . . . . .  2.145 369*90
M m m m V  6 8 . . . . . . . . .  . . . .  . . . ...........* 1.855 811 90
Idem de 1868 69.............................................  976.085 52
Idem de 1869 70 .......................... ................  1.688 889 70
Idem de 1870 71.........................................  10 889 395 88
Idem de 1871-72 (desde 1.° de Enero de 1873). 30.598 248 59
Obligaciones procedentes de los créditos de

las leves de l.°fie Abril d*4859,7 de Abrü
de 1861 y 25 de !$áyoJ dAÍ863.. . . . . . . . . . . .  400 ■ ’• - : '--yi

M8Má2 01^9
552.939491^6

Qu®d§ndo, por tanto/como reatos pendientes de pago al
terminar el ejercicio 596.144 943 pesetas 75 céntimos,A saber:
Por obligaciones del presupuesto de 1872 7 3 ...... ................ 225 017.413 61
Por Fesultaa.de ejercicios cerrados.............. .......................... 369.812.241*48
Por otras obligaciones cuyo pago se aplica al presupuesto del

que m verifican................................................. 1.315.288 68
596.144M8‘15

Art. 4.° Se autoriza el pago en concepto de resultas del presupuesto de 1872 73, con apli
cación a lea que se hallen en ejercicio en la época en que tenga lugar, de 225:017,413 61 pe
setas.

Art, 5 !° Se anulan los créditos que en la suma d@ 80.317.126 pesetas 33 céntimos resulta
ron sobrantes en diferentes capítulos de los presupuestos de gastos, después de cubiertas ks 
obli ga c í onos ra c o nocí da sy l í  quid» d s s.

Art. 6.° Be auteman-tesgástos reconocidos y liquidados en varios capítulos del presu- 
puesto con exceso de los créditos concedidos á los respectivos servicios en el presupuesto ge» 
neral ordinar io de gastos de 1872-73,los cestos, legalizados por ésta disposición espacial, se 
fijan ®n 1.621.'£37 pesetas 89 céntimos* úrsaber:

293 198 * 34 m  la Sección 3.a de Obligaciones genérales del Estado.—Deuda pébtica.
43,778*23 m  la id. 2.a id. de lordepartaméntos ministeriales.—Ministerio ebEstado.

569 966*85 en k l i .  3.a id. id. íd.—Idcm dé Gracia y Justicia.
517.311*72 en la Id. 5.a id. id. id —I tem dé Marina.
197.682*75 en la lá. 8.a id. id, id.—IdéKt déíJIacienda.

1.621.937 89
« o m m m h í  mgmam

Art. 7.° .fíe aprueba el crédito ysxtraordinafio de 3.850.137 pesetas 71 céntimos, concedido 
al'MiMs^rled'e^Marinaron aplicación á varios capítulos de su presupuesto de gastos, corres- 
pondtniteÁ^lÉl^S, por decreto de 33 de Mayo de 1873, antes de la reunión de tas Cortes.

Art. 8.° Les remanentes que á lm^rminaclónideirípréin|mtstó de Í8?2 73 ofreciérótflós 
créditos concedidos con el carácter Je permanentes, se considéran tknfef«rídos al riimédiato 
de 1873 74, en alta forma:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

, tos. 1W Oot 965.805 461-cspítulo 16.—Material de Telégrafo».
4.D0O. íoá ¿dj g g,99¿34,y*23 dcladícional.—Ampliación.f^antretexurnicntodelared telegráfica

(ley do 7 de Marzo de 1873). ¡

MINISTERIO DE FOMENTO j
/  18.697 25 del capitÚlcH 6.°—MtterkíLdAA^dftttura^ .
/ 150 000 del capítulo 10.—Materiii de Jüieñükia supeíjiór y pr©f*aionrJ,
I 52.763 98 del capítulo. 19 ^Material de gastos genérales para fomento délas *
l  lattas^y deJlaáMartes. .
\ 405^t#Í3 iíél̂ Sp.ít¡tLror20.—^Miteñal para alquileres de los edificios de ms- I 

treSBh’a pública y subvenciones á las escuelas.
*1 %1 251*33 del capí tu. o 22.—Mkterial de Obras públicas. j
I 56 754 46 del capitón 26. 0dê #«fSOC«r*iiSB <4ey^de ¿9

'I  Ad¿1868). . ^  , v  1
n 1^5 ,265^9 del ' t
V  $1336:261

MINISTERIO DE HACIENDA
i 46 852*01 del capítulo a d ic io^ ^ *^ .^ ^  traslación y premio» de las exk- 

• 351.706*84 J tencias de pólvora (Real decreto de 27 de Marzo de 1867).
( 304.854*83 del capítulo adicional extraordinario.—-Obras en el Palacio d̂  Justi

cia (Real decreto de 28 de Marzo de 1871 y 23 de Abril de 1872).
5.908.208*47

Art. 9.° Los resultados definitivos dél presupuesto d© 1872 73, con inclusión de las resul
tas de los presupuestos anteriores y de tes que al cerrarse este ejercicio pasaron al pmu« 
puesto de 1873-74, con arreglo al art. 62 de la ley de 25 de Junio de 1870, son, Aeaber:
t S DBteChdÉfliquidados átavor4el Tesoro^. . . . .  744,813.144*75 LiquidscioneB practiaadw... j 0bllgtóone4s reconocida.............. ..............  1.149.084.43S‘41

Exceso de obligaciones* «***............... 404.271.291*66

Tr»(v.iürta v S Recaudación obtenida.............. ............ . . . .  506.239.607*03Ingreso» y p»gos............ ... J 0 bligacione« Mtiííechaf.................................  552.939.494*66

Exceso de obligaciones, déficit. . . . . . . . . .  46.699887*63

Madrid 23 de Julio de 1898,=El Ministro de Hacienda, Juan Navarro R&thRTE^'

Artículo 1.° Se aprueban las Cuentas dé!Estado correspondientes á les presupueste * ^  
ano económico de 1879 80, redactadas por ía Intervención general de la Administración 
Estado y examinadas y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 2.° Los derechos liquidados á favor de la Hacienda por los recursos del presupueat \  
de 1879 80, durante los diez y ocho meses dé su ejércícío,ascienden á la cantidad de 1.175 933.72a "

?pesetas 64 céntimos, en esta forma:

Por los recursos concedidos en el presupüéBtd general ordinario   775.918.6W47
?Por los del especial de ventas de bienes desamortizados.....................................  42.261.587*73

818.180.274*20
Por resultas de los presupuestes de 1850 á fin de Junio

d# 1874..................... ................................. ............................. 85.968.460 14
F orR  de 1874 7 5 . . . . . . . ........ ........................................................ 28.010.107 44
Por íd¿ de 1875-76........................................................................... 20 264.085 49
Por id. dé 1876-77.................................................................... .. 26 458.332 36
Por id. de 1877 78.     .............. . 26 001,871 25
Por Sd. de 1878 79..........       29.473.493*02

216 176.349*70
Por id. del presupuesto especial de ventas de bienes desamor

tiza dos  ..................................... .................. .......... . 141 577.101*74
-  ----- ,------' 357.753.454*44

1.175.933,7.8 64

Los ingresos obtenidos en los diez y ocho mesis del ejer
cicio suman pesetas 734.464.162*08, y proceden:
De los recursos del presupuesto general ordinario ............  680 323.151*76
Del especial de ventas de bienes desamortizados   27.325.438*08

707.648 590*74
De resultas de los presupuestos ordinarios de

1850 á fin de Junio de 1874........ *.................  4 833 988 30
De id. de 1 8 7 4 - 7 o . . . i . . . . . . . . . . . . .•..••••.. 5 981.03954
De id. de 1875 76................................................. 2.084 340 39
De id. de 3876 77 .    .................. , ................... 2 234 581 41
De ícLtler 1877 78     ........ i . . . . .  ^345 789 40
De id. de4878 79_____ . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . .  ^881.782 44

25.361.53048
Por id. del presupuesto especial de ventas de

bienes desamortizados.................................... 1 454.040 86
 ---------------------- 26.815.571 31

 -------------- 734.464.162 08

Y los restos por cobrar que se transfieren al presupuesto 
Inmediato son, Arnber:

Por recursos del presupuesto general ordina •
rio de 1879 80 ...  .......... ............................. 38,344 335*04

Por id. del especial de ventas de bienes des
amortizadas..................... ................................. 14.646 809 50

-----------------------  50.991.144 54
Por resultas de presupuestos ordinarios  190.814.819*22
Por id. de presupuestos espaciales de ventas 

de bienes - desamortizados.   ...........   140.123.053*88

330;937.883 10
Por atrasos hasta fia de 1849, alcances de to

das clases y ramog y otros conceptos espe
ciales, cuyos ingreses s®. aplican al peesu- 
pueato debañó en que se realizan. . . . . . . . . 59.540 583 92

— ---------------------  390.478:422 02
• ^ -----■----- 441.469.566 56

Art. 3.° Los gastes liquidados y los derechos reconocido» á favor délos acreedores del 
Est do durante el ejerciciodel pmñpubato ¿ d e d e  1.497.799.400 
pesetas 67 céntimo^enría formáláiguiente:

Por los servicies qué comprende el presupuesta general ordinario y los auto *
rizado» por'leyes espaciales.. . . . . .  ♦'*.>.   ..........        765.781.575*99

Por los del presupuesto especial de gestos afectos al producto dé vehtas de
: i d é f i é r ' d * ^ ............................................................................... %........... 70.558 644*47
Por resultas de los preaupuestos ordífcerioBdélSSO  ̂á fin de

Jamo40:1874..................... ........... ..##w. . . . . . . . .  255.345.105*71
Pó^íd.d^l§74^5............................      7.570.964*19
Por id. de W ff 7 6 . . . . . . . . . • « « .  6.810.17143
Por id. d o ' i & 7 6 ' 7 7 4 1 . 4 Í 0 .  126’41
Por id. d . 181118 ..........................................................................  31 899.189 45
Por id. de 1878-79..................... .................................................... 73.923 786 62
Por lee obligaciones procedente! d« loe créditos concedidos 

pordtn leyes^dea.^de Mrii d*1859, TMte M ^ d é -'IS e r  j  
86 dCKMejPde. 1 8 6 5 . . . .  v. . .  . . . . . . . . . .  6S3S S61P53

Porlosgeetosdelagnérm d # é f r i « ¡ á . . . - . . - . ¿ : ; . 3.614.41380

• 493.107:324^14
Por resultes del presupuesto especitl de g&etoi tiectos el 

producto de le renta de bieneedesemortízadoí...i........ 228 351.856 07 , ,
  --------— — ' 66f.459.180'2r

■

1.497.799.400‘67

La gatisitcho por pazdn de dic&0¿ CÍediJíoB' én ldB 'dif z y 
bello mese* del ejé)ñeKii0i£#9 &)á en1 la'éantldád de pésets!
fe24 613.883 16, 4 éSbir:
Por Barricios COmélMíididiQS en el Dresuoueato-e’eneralordina.
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rio y otros ano proceden de autorizaciones de lijes  sipo*
cíales      . . . . . . .  780.940.850*14

Por id. del presupuesto especial de gestos alectos al producto
de las ventas de bienes desamortizados . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6049,879 83

Por resultas de los presupuestos ordinarios
de 1850 a fin de Junio de 1 8 7 4 ...... •. ••. • 7,049 930*44

Por id. de 1874 75.....................         3,288 672*37
Por id, de 1875 76.......................................... . 143.263*09
Por id. del 876 77. ««•» 1* 423.754
Por id. de 1877 7 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,156.899*59
Por id. de 1878 7 9 , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.490.133 54
Por gastos de la guerra de Africa** • ** * *•-*** 42 975*09

3L60L 028*12
.Por resultas del presupuesto especial de gas* 

tos afectos al producto de las ventas de bie
nes d esa m ortizad os ,,.,...,........ 728.016*07

   — 32.323.644*19
----------------------  824.613.888*16

Quedando, por tanto» como restos pendien
tes de pego al terminar el ejercicio», lo si
guiente;
Por obligaciones del presupuesto general or

dinario de 1879 8 0 . . . . . . . . . . . . . .  . «   34.096.710 84
Por id. del especial de gastos alectos al pro

ducto de las ventas de bienes desamorti
zados............................................................  9.115.024‘23

----------------------  43.211.735*07
Por resultas de ejercicios cerrados de presu

puestos osdinaríos y otras obligaciones pro
cedentes de le jes especiales..................  401,505.696 02

Por id. de presupuestos especiales de gastos 
afectos al producto de las ventas de bienes 
desamortizado».  ................   227.629.840

629.135 536*02
Por otras obligaciones» cuyo pago se apliea 

también al presupuesto del alo en que se
verifican.       838.246 42

------------------------ 629.973,782*44
----------------------  673.185.517 51

Alt, 4.® Se autoriza «1 pago» en concepto de resultas de los presupuestos general ordina
rio y especial de 1879 80* con aplicación A los que se bailen en ejercicio en la época en que
tengan lugar, de la» pesetas 43.2 Ll.735'07 á que, según se expresa en el artículo anterior*
ascienden las obligaciones liquidadas j  no satisfechas da los mencionados presupuestos.

Art. 5.® Se anulan Ies créditos que en la suma de 20.694.183*11 resultaron sobrantes en 
vario» capítulos de los presupuestos de gastos.

Alt. 6.® Se autorizan los gastos reconocidos y liquidados en varios capítulos con exceso 
de los créditos concedidos á los respectivos servicios en el presupuesto general ordinario de- 
gastos del año económico de 1879 80, excesos que» legalizados por esta disposición especial, 
se fijan en la cantidad de pesetas 1.204.498 30, á saber:

19.250 en la Sección 3.a de Obligaciones generales del Estado.-^Deuda del Tesoro.
88.026*73 en la Sección 2.a de Obligaciones de los, departamentos ministeriales.—Ministe* 

rio de Bstado.
218 854 80 en la Sección 4 a de id,—Ministerio de la Guerra.
324 785* 45 en la Sección 5.a de id,—Ministerio de Marina 

53.581 31 en la Sección 6.a de id.—Ministerio de la Gobernación.

1204.498 30 en total, no comprendiéndose las pesetas 11.252*81 que resultan en la Sección 8.e 
— .......... por haber sido reintegradas.

A rt 7 o ge aprueba la transferencia del presupuesto general ordinario de gastos de 1879 80 
al de 1880 81 de pesetas 1.179,664 94 que quedaron en aquél sin invertir de los créditos con
cedidos con el carácter de extraordinarios y permanentes, á saber:

75.100 del crédito de pesetas 3.600.000, concedido por las leyes de 19 de Diciembre*
de 1878 j  6 de Enero de 1880, para adquisición y colocación de un cable tele
gráfico submarino entré Mallorca é Ibiza;

■269/295*83 del crédito de pesetas 470.000, concedido por la ley de 25 de Junio de 1870 para 
obras en los edificios de instrucción pública;

163.706145 resto de los créditos concedidos por las leyes de 31 de Marzo de 1876 y  29 dc< 
Majo de 1878, con destino á los gastos de extinción de la langosta;

•376.577*14 resto también del crédito concedido por la ley de 30 de Junio de 1878 para ex
tinción de la filoxera, y 

,291.385 52 del crédito de pesetas 500.000, concedido por Real decreto- de 23 de Abril de 1872¿ 
para obras en el Palacio de Justicia:

1,179.664*94 pesetas>n total,

Art. 8.® Los risoltados definitivos de los presupuestos del año económico «le 1879 80» con 
Inclusión de las resultas de presupuestos anteriores y de las que al cerrarse este ejercicio pa
saron ai presupuesto de 1880-81, con -arreglo al art. 62 de la ley de Administradin y  Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870» son como sigue:

I Derechos liquidados i  favor del E s t a d o , ,X17&J83.72$64 
Obligaciones reconocidas   ..._  1.497.799.4W6T

Exceso de las obligaciones reconocidas, con In
clusión de las resultas de ejercicios cerrados. . 321.865.672 03

¡Recaudación obtenida durante el ejercicio del pri i* 
supueeto áel año económico de 1879 80, en vi r- 
tud del mismo y de las resultas de ejercí®?¿os

cerrados. ........... .................. . . . .............    734.464.162*03
O blaciones satisfechas en los diez y oehñme ses 

del ejercicio.  ..................... - . . . . . . .  824.613.883*16

Exceso de las obligaciones satisfecha» sobre los 
•i ,f ingresos obtenido».—Déficit.. . . . . . * . . . . . . . . . .  90.149.721*68

"Madrid 23 de Jid-;lo0i.l896,==ll Ministro de Hacienda» Juan. Nava reo R everter.

Afílenlo 1.° Se aprueban las Cuentas del Estado correepondien' tes á los 'prasopossios del 
a lo  económico de 1880 81, redicUd*» por "la Intervención, genera!. de la AiÉiinifltniCÉn del 
Bstado» y examinadas y comprobadas por el Tribunal da Guantas del Reino. " ' "

Art. 2.0 .Los derechos liquidados i  favor ie  la Hacienda por Ir j§ rasuraos da los presupues
tos de 1380-81 durante los diez y ocho meses de su ejercicio, ̂  ascienden á la castidad de 
1,162.056.764'Q5 peseta», en esta forma: _
Wm los recurso» concedidos en el presupuesto general ordinario . 805,438J»23
. Por los de especial de venta» da bienes desamortizados . . . . . . . . . . . . . . .  87.363.889*09

, * , * ■ 'Yor resulta» de lo» presupuestos do 1850' & fin, de Juxilo
ie  1 8 7 5 . . . . . . . . . , . . . .•  . .  104194.687*26

Por id. de .1875 '76 *.# • * * • * i» • • * • * * *• •• * •. • ,*. ,* # ♦# «* Í3,i887
Por id* de 1876 77, • # * *.,»• * • • • * * • * * * •»* ♦. •** • • * * * •».<*■ * * * • * .* 23*924801 *73
Por id. de 1 8 7 7 .7 8 . , , . . - -  —  ̂  —

Por resultas de los presupuesto» dé 1878 79.....................   24.474.205*71
Por id. de 1879 80................................... ........................... . 36.900.601*02
Por resultas del presupuesto especial de ventas de bienes

desamortizados............................... ... ........... .........................  90.769.529 66
—  --------------  319.255.244*73

1.162.056.764*65
Los ingresos obtenidos en los diez y ocho mesc& del ejer

cicio suman pesetas 764.296.502 34, y proceden:
De los recursos del presupuesto general ordinario •••.«#<.., 710.442.616*57 
Del especial de ventas de bienes desamortizados.. . . . . . .  ✓*. • 22.629 257*72*

739.071,874*29
De resultas de los presupuestos ordinarios1

de 1850 á fin de Junio de 1875.  ................  4.344 785*20
De resultas de los presupuestos de 1875 76.. 2 632.776*47
Del de 1876-77 .....................................  1997.066 81
Del de 1877 78  .    . 2 661 650*33
Del de 1878 79 ................................................ . 0053 934 68
Del de 1879 80 ......................................... 5.923 4:5 30

ÍLEÍ578*19
Por id, del presupuesto especial de ventas de

bienes desamortizados............................ 1.611.049 26
------------   25.4224.628*05

 _ -------------   764296.502*34

397.760.261*71
Y los restos por cobrar que se transfieren al presupuesto 

inmediato son, á eaber:
Por recurso» del presupuesto general ordina-

nario de 1880 81............. .. . .........................  30.024.048*93
Por ídem del especial de ventas de bienes des

amortizados.....................     14.443.407*15
 —  A lA & l'iW m

Por resultas de presupuestos ordinarios  204872.136*28
Por id. del especial de ventas de bienes des

amortizados.........................      89.158.480*40

294030.616*68^
Por atrasos hasta fin de 1849; alcanees de 

todas elases y ramos y otros conceptos es
peciales cuyos ingresos se aplican al presu
puesto del año en que se realizan...............  59.262 188‘95-

 —  3531292.805W
 -----------------  397.760.261.71

Art. 3;® Los gastos liquidados y los derechos reconocidos A favor de los acreedores del 
Estado durante el ejercicio del presupuesto de 1880*81, se fíjamen 1* cantidad de 1.524 543.125 
pesetas 49 céntimos, en la forma siguiente:
Por los servicios que comprende el presupuesto general ordinario y los auto

rizados por leyes especiales...............................      824.267.831*84
Por loo del presupuesto especial de gastos afectos al producid de ventas de

bienes desamortizados   . ........... ...........- ...................   17.853.083*69
Por resultas de los presupuestos ordinarios de 1850 á fin de

Junio de 1875..............       252.512:825 65
Por ídem de 1875-76       6.769:461 85
Por ídem de 187677  ................      40.248.793 23
Por ídem de 1877-78. .......... ........................................  35.110.131 20
Por ídem de 1878 79.......    1.................        59.851.929*68
Por ídem de 1879 80........... . . . . ....... „ ...........     33.985*087*82
Por las obligaciones procedentes de los créditos concedidos 

porlas-leyes de 1.° de Abril de 1859, 7 de Abril* de 1861 y
25 de Mayo de 1863..............          6,533.567*53

Por los gastos de la guerra de Africa.................      o* 3.571.438 71
438 5831235*67

Por resultas del presupueste especial de gastos afectos ai 
producto de las ventas de bienes d e s a m o r t i z a d o » 243.838 974*29

 —  — 682 422,209*96

1.524 543,125*49
Lo saliefeeho por razón de dichos créditos* en los diez* y 

ocho meses del ejercicio se fijaen la cantidad dJs865J93,344*05 
peseta»,.A eaber:
Por servicios comprendidos emel presupuesto gen eral ordi

nario y otros que proceden de autorizaciones de leyes espe
ciales*  ---------          797.270.234*15

Por servicio» áel presupuesto especial de gastos afectos al 
producto de Jas ventas detienes desamorrimdos...............  17.323 528*67

814593.762 82
Por resoltas de los presupuestos ordinarios 

de 1850! £ fin de Junto de 1 8 7 5 .............*  12.640 070 38
Por-ídem de 1875-76......... * . . . . . .    ■ 2.379 961*86
Fon Idem de 187677,.....,*,....................  6.663.105*52
Por ídem de 1877-78________ . . . . . . . . . . . . .  3 043 101 29
Por Idem ie  1878 79.    . . . . . . . . . . . .  5 435.332*59
Por ídem de 1879 8 0 . . ^ ........................................ 4843.702*96

35,005.274 60
Por resultas del presupuesto especial de gau- 

tos de bienes desamortizados 15.594306*63
 -------------  50.509.581*23

' 865.193.344*05

Quedando» por tanto» como restos pendientes de pago al 
terminar el ejercicio» los siguientes:
Por obligaciones del presupuesto general or*

diñarlo de 1 8 8 9 8 1 ......    ...........  26.322.782*53
Bar Id. del especial de gastes alectos al pro

ducto de las veatas de Menea desamorti
zado». . . . . .  . . . . . . . . . . . .     529.555*02

 -------------— 26.852.337 55
Por resultas de ejercicios cerrados de presu

puestos ordinarios y otras obligaciones pro-
, cadentes de leyes especiales  .............. 403.577,961*07

Por Id. id. ie  presupuestos especíales de gas
tos afectos al producto de las véntas de
bienes desamortizados.. . . . . . . . . . . . . ........  228.244.667*66

Por otras obligaciones cuyo 'fig o  se aplica 
al presupuesto del alo eir que éste tiene

,,, # 674s815*16
 .....—— —  632,497.443*89

~  659349 781 4̂4

Art, 4 .° ie  autoriza el pago» en concepto de resultas de los presupuestos general ordina
rio y especial de 1880 81 con aplicación á los que se hallen en ejercicio cuando se verifiques» 
de las pesetas 26852.337*55 á que, según se expresa en el artículo anterior, ascienden las 
obligaciones liquidadas y no satisfechas de los mencionados presupliiestlDíi.

' A rt 5.® Se anulan los créditos que, por la suma de 26.327.435*07 pesetas resultan sobran* 
tea después de cubiertos los gastos pata que fueron concedidos,

A rt 6.® Se autorizan los gastos reconocidos y liquidados en varias Secciones, con encasa
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de loe créditos concedidos á los respectivos servicios tn el presupuesto gañera! ordinario de 
gastes del año económico de 1880 81, excesos que, legalizados por esta disposición especial 
se Ajan en la cantidad de 671.099 56 pesetas, distribuidas en la forma siguiente: 9

9.896 25 pesetas en la Sección tercera, Obligaciones generales del Estado.
68.569*47 en la Sección segunda del presupuesto de Obligaciones de los departa

mentos ministeriales.—Ministerio de Estado.
584*36 en la Sección cuarta de ídem.—Ministerio de la Guerra.

439.859 74 en la Sección quinta de ídem —Ministerio de Marina.
152.189*74 en la Sección sexta de ídem .—Ministerio déla Gobernación.
671 099 56

Art. 7 0 Se transfieren al presupuesto inmediato de gastos las pesetas 4.063.314*12 que 
quedaron sin invertir en el de 1880 81, y representan remanentes de crédito concedidos con 
carácter de permanencia. Su pormenor es el siguiente:

75.100 del crédito de pesetas 3.600.000, concedido por las leyes de 19 de Diciembre
de 1878 y 6 de Enero de 1880.

264.974'03 del crédito de pesetas 470 000, concedido por la ley de 25 de Junio de 1870 para 
obras en Iob edificios de instrucción pública.

163.706 45 remanente de los créditos concedidos por las leyes de 31 de Marzo de 1876 y 29
de Mayo de 1878, con distino ¿los gastos de la extinción de la langosta. 

2.950.000 de los créditos concedidos en concepto de subvención á la Empresa de los ferro
carriles del Noroeste.

316.308 12 del crédito de 500.000 pesetas, concedido por la ley de 30 de Junio de 1878 para 
extinción de la filoxera, y finalmente,

293.225 52 del crédito de pesetas 500.000, concedido por Real decreto de 23 de Abril de 1872 
para obras en el Palacio de Justicia.

4,063 314*12

Art. 8.° Los resultados definitivos de los presupuestos del año económico de 1880 81, in
cluyendo las resultas de presupuestos anteriores y de las que al cerrarse este ejercicio pasan 
al presupuesto inmediato, conforme á la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, son las siguientes:

LIQUIDACIONES PRACTICADAS

Derechos liquidados á favor del Estado.   ........................   1.162.056.764*05
Obligaciones r e c o n o c i d a s . 1.524.543.125*49

Exceso de las obligaciones reconocidas, con inclusión de las resultas de ejer
cicios cerrados................................................................. ........................ 362 486 36144

INGRESOS Y PAGOS

Recaudación obtenida durante el ejercicio del presupuesto del año económico 
de 1880 81, en virtud del mismo y de las resultas de ejercicios cerrados..♦ 784.276.502 34 

Obligaciones satisfechas en los diez ocho meses del ejercicio • •  .................. 865.193 344 05

Exceso de las obligaciones satisfechas sobre los ingresos obtenidos.—Déficit. 100.916 841*71 

Madrid 23 de Julio de 1896.=E1 Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.

Artículo 1.° Se aprueban las Cuentas del Estado correspondientes al presupuesto del pri
mer semestre del año económico de 1881 82, redactadas por la Intervención general de la 
Administración del Estado, y examinadas y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Art. 2°  Los derechos liquidados á favor de la Hacienda por los recursos del presupuesto 
del primer,semestre de 1881 82, durante los doce meses de su ejercicio, ascienden á la canti
dad de 774,376*950 pesetas con 41 céntimos, en esta forma:
Por los recursos concedidos en el presupuesto general ordinario.  ................ 452.779 715 70
Por los del especial de ventas de bienes desamortizados. ...................  12.850.726 28

465.630.441*98
Por resultas de los presupuestos de 1850 á fin de Junio

de 1876................................. .......... . ..........................    118 767 411*33
Por id, id. de 1876 77 ........................................................ 22.361.509 83
Por id. id. de 1877 78 ........................................................ 23.110.635*30
Por id. id. de 1878 79............................................... ........  24 306 019*55
Por id. id. de 1879 80....................... ...............................  31.039.098*42
Por id. id. del presupuesto especial de ventas de bienes des

amortizados................................................................   t ♦... 89.161.834
---------------------  308.746.508*43

"*774.376.950*41
Los ingresos obtenidos en los doce meses del ejercicio su

man 391.358.992,90, y proceden:
De los recursos del presupuesto general ordinario............... * 370.991.414 58
Del especial de ventas de bienes desamortizados  .........  10 046.356*03

381.037.770*61
De resultas de los presupuestos ordinarios

de 1850 á fin de Junio de 1876..........   2.708.728*67
Del de 1876 77.  .................  1.088 004*34
Bel de 1877-78..............................    1.197.776*05
Del de 1878 79............................. .................. 2.012.606
Bel de 1879 80..   ..........   2.877.563*56

9J384.678‘62
Por ídem del presupuesto especial de ventas 

de bienes desamortizados. . . . . . . . . . . . .  *.. 436.543*67  ̂^  sm
■■■■*■■■■ - —— —̂ i  391.358.992*90

383.017.957*51
T íos restos por cobrar que se transfieren al presupuesto 

Bon, á saber:- 
Por recursos del presupuesto general ordina-

rio del primer semestre de 1881 82............  19.034.918*78
Por los del especial de ventas de bienes des-

....................V - . . - , . . .  2.513.646'08; ^  ^ ^
Por resulta* del preíuptuato ordinario  209.699.995 81
Por ídem del especial de Tantas de bienes ____

desamortizados... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88.725.290*33
298.425.286*14

Por atrasos hasta fin de 1849, de todas clases 
3 ramos y otros conceptos especiales, enjos 
Ingresos seapllean al presupuesto del eño
en que se realizan..................................   63.044.106 56

 ____   361.469.392*70
 ------— _  333.017.957*51

Alt. 3.° Loa gastos liquidados J los derechos reconocidos & lator de los acreedores del

Estado durante el ejercicio del presupuesto del primer semestre de 1881-82, se fijen en la 
cantidad de 1.072 104.633 47, en la forma siguiente:
Por los servicios que comprende el presupuesto general ordinario y los auto-*

rizados por leyes especiales..........................................................................  417.281.713*56
Por los del presupuesto especial de gastos afectos al producto de ventas de 

bienes desamortizados......................................         6.438.524*31

423.720.237*87
Por resultas de los presupuestos ordinarios de 1850 á fin de

Junio de 1876......................................................................  244 285.437*1
Por resultas de 1876 77 ........................................................... 33.585.687*71
Por id. de 1877 78.................................................................... 32.1*5 434*69*
Por id. de 1878 79.......................................................... ........  54 763 993 07
Por id. de 1879 8 0 ... . ............................................................  29.144.771*90
Por las obligaciones procedentes de los créditos concedidos 

por las leyes de 1.° de Abril de 1859, 7 de Abril de 1861 y
25 de Mayo de 1863..............................................................  6.533 567 53

Por los gastos de la guerra de Africa...................................... 3.571.438 71

404.010.330*74
Por resultas del presupuesto especial de gastos afectos al 

prodneto de las ventas de bienes desamortizados...............   244.374.064*86
---------------------  648.384.395*66

1.072.104.633 4TL

Lo satisfecho por rszón de créditos en los doce meses del ejercicio se fija en 
la cantidad de pesetas 486.851.834*64, á saber:

Por servicios comprendidos en el presupuesto general y 
otros que proceden de autorizaciones de leyes especiales.. 400.648.434*34 

Por servicios del presupuesto especial de gaBtos afectos al 
producto de las ventas de bienes desamortizados..............  5.777.132*49

406.425.566*83
Por resultas de presupuestos ordinarios de

1850 á fin de Junio de 1876........................  44.475 212*87
Por ídem de 1876 77  696 049*90
Por ídem de 1877 78..................... ...............  4 608.354 39
Por ídem de 1878 79 ...................................  8 161 465*75
Por ídem de 1879 80....................................  3.286.659 34

61.227.742 25
Por ídem dei presupuesto especial de gastos

de bienes desamortizados................... . 19.198 525*56
 .----------------  80.426.267*81

---------------------  486.851.834*64

Quedando, por tanto, como resto pendientes de pago al ter
minar el ejercicio, los siguientes:

Por obligaciones del presupuesto general or
dinario del primer semestre de 1881 82.... 15.959.157*08

Por ídem del especial de gastos afectos al 
producto de las ventas de bienes desamor
tizados..............................................  661.391*82

¡    16.620.548*90
Por resultas de ejercicios cerrados de presu

puestos ordinarios y otras obligaciones
procedentes de leyes especiales.....  342.782.588*49

Por id. id. de presupuestos especíales de gas
tos afectos al producto de las ventas de
bienes desamortizados  ................  225.175.539*30

Oor otras obligaciones cuyo pago se aplica 
al presupuesto del año en que éste tiene

¡ lugar........................................................ . 674,122*14
-------------  568.632,249*93

---------------------  585.252.798*83

Art. 4.° Se autoriza el pago en concepto de resultas de los presupuestos generales ordi 
nario y especial del primer Bimestre de 1881 82 con aplicación á los que se hallen en ejerci
cio cuando se verifiquen, de las pesetas 16.620.548*90, á que, según se expresa en el artículo 
anterior, ascienden las obligaciones liquidadas y no satisfechas en los mencionados presu- 

I puestos.
Art. 5.° Se anulan los créditos que por la suma de 17.197.450 pesetas 68 céntimos, resul- 

tan sobrantes después de cubiertos ios gastos para que fueron concedidos.
Art. 6 0 Se autorizan los gastos reconocidos y liquidados en varias Secciones con exceso 

de los créditos concedidos á los respectivos servicios en el presupuerto general ordinario de 
gastos del primer semestre de 1881-82, excesos que, legalizados por esta disposición especial, 
se fijan en la cantidad de 1.397.747 33 pesetas, distribuidas en la forma siguiente:

101.258 39 en la Sección 3 a, «Obligaciones generales del Estado.—Deuda pública.—Deuda 
del Estado».

57.942*82 en la ídem id. «id. id. id. id. Deuda del Tesoro».
66.343 86 en la Sección 2.a del presupuesto de «Obligaciones de los departamentos mi

nisteriales.—Ministerio de Estado».
9.397*65 en la Sección 3.a del ídem id., «Ministerio de Gracia y Justicia.—Obligaciones 

eclesiásticas».
482.179*54 en la Sección 4.a del ídem id., «Ministerio de la Guerra».
441.437*31 en la Sección 5 a del presupuesto de «Obligaciones dé los departamentos mi

nisteriales.—Ministerio de Marina».
116.281*08 en la Sección 6.a del ídem de id. id., «Ministerio de la Gobernación».

268*52 en la Sección 8.a del ídem de id. id., «Ministerio de Hacienda».
122.638*16 en la Sección 9.a del ídem de id. id., «Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas».
I _________
■1897.747*^
L ' ;  ■ '

Art. 7.° Se transfieren ai presupuesto inmediato de gastos los 8.961.192 22 pesetas que 
quedaron sin invertir en el ejercicio del primer semestre de 1881 82 yrépres»ntan remanente 
de créditos concedidos con carácter de permanencia, según el pormenor siguiente:

45.100 del crédito de 3.600.000 pesetas concedido por las leyes de 19) de Diciembre de 
1878 y 6 de Enero de 1880.

264 974*03 del crédito de 470 000 pesetas, concedido por la ley de 25 deJuniQ.de 1870 para 
obras de los edificios de Instrucción pública.

152.206*45 remanente de los créditos cohéedidóB por las leyes de 31 de Marzo 4* 1876 7 
de Mayo de 1878 con destino & los gastos de ha extinción de la langosta. 

2.950.000 de los créditos concedidos en concepto de subvención á la Empresa dé los ferro
carriles del Noroeste.

256.230*22 del crédito de pesetas 500.000, concedido por la ley de 30 de Julio de 1878 >̂ara 
extinción de la filoxera; y finalmente,

292.681*52 del crédito de pesetas 500.000, concedida por Real decreto d.e 23 de Abril de 1872 
para obras en el Palacio de Justicia.

I 3 961.192 22 *

II Art. 8 ° Los resultados definitivos del presuptesto del primer semestre de 1881 82, inelu-
d yendo lee resultas de presupuestos anteriores, y de lss que si cerrarse este ejercicio pasan si
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-presupuesto inm ediato,-confirm e á la ley.de Administración, y Contabilidad de 2 5  de Junio... 
f ie  1 8 7 0 , son los siguientes:

LIQUIDACIONES ■ PE ̂  CTICADAS 

DereeLos liquidados «  h w  del B a l id o ------- . . . . . . . . . . . . . . -------- . . . ----------- -  • S f l

Exceso de las ob lígaciones reconocida», con inclusión de las resultas de e j « *  _

INGRESOS Y PAGOS

Bcs&udaeióp obtenida durante el ejercicio del presupuesto del primer semer- tre de 1881-82, en virtud del mismo y de las resultas de ejercicios 6€-
Obligaciones gatigfíchas ©n los doce m ests del ejercicio,.................................. .. 486851.834*64-
Ix c e r o  de las obligaciones satisfechas sobre los ingresos obtenidos.—Dé-

Madri 1 Julio de 1896.=E1 Ministro de Hacienda, Juan N a v a r r o  R e v e r t e r .

MINISTERIO DE FOMENTO

JRBa LES o e d e n e s
limo. Sr.: Visto el informe favorable de la Real Aca

demia de la Historia acerca de la obra titulada España 
m  el Noroeste de A frica , escrita por D. Felipe Pérez 
del Toro;S M. el Rey (Q. B. G.}. y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ba tenido & bien disponer, con arre- 
g íoa l Real decreto de 29 de Agosto último, que se ad
quieran 333 ejemplares de la mencionada obra con des
tino á Bibliotecas públicas, al precio de 3 pesetas uno, 
y con cargo al cap. 5.°, artículo único, concepto 7.° del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.
INFORME QUE SE.,CITA

«limo* Sr.: La Real Academia de la Histeria ha examinado la obra de D. Felipa Pérez del Toro intitulada España en el Nórmele de Africa* que para lo» efe atoa del Real decreto de 2 de Marzo de 1875 ae ha servido Y. I. remitirle coivbu atento oficio del 13 del corriente.La obra de que se trata aa hallaba. impresa desde fines de 1886, aguardando el prólogo ofrecido por un distinguido personaje, y que su autor sa ha decidido sacar á luz en principios del a io  actual, reemplazando aquél por algunas oportunas considera cío a es, y consignando detalles útiles sobre el Imperio de Marruecos y sus relaciones con España, que forman un capítulo casi indispensable para la obra. Por lo dem is, ni los datos sobre el territorio descrito han variado, en virtud de nuevas exploraciones, ni tampoco las otras circunstancias en el período de la citada suspensión.Principia el libro por una reseña de las islas Ganarías, comprendiendo su historia, noticias sobre los aborígenes, la  conquista, los progresos después de ella, y los datos geográficos y estadísticos, que ocupan m is de la cuarta parte, pues las citadas islas constituyen uno de los territorios que deben estudiarse mejor para atender á su conservación y defensa contra los posibles ataques de la codicia extranjera. Sigue Juego la importante cuestión de las Pesquerías, con numerosos datos acerca de ellss y de su exploración actual ó posible* casi con igual extensión. La cuestión de Santa Cmz de la Mar Pequeña, tan enlazada con la historia y el porvenir de Canarias, se trata después con «ufieientes detalles, y por último, so describe la región del Sahara Occidental, empezando desde el Jekua y comprendiendo especialmente los terri* torios ..qm se han sometido i  la Soberanía de España, aunque no ¿falta quien la dispute, en varías lecciones, sin fundamento alguno.""''Sstta-esia última .parte se/han tenido presenten. los datos de diversas exploraciones, y muy principalmente las de los : espa&alesN tanto de época antigua como las más recientes.Todos estos capítulos están escritos con el suficiente con- 'i vonéfioittifo y .los detalles eomreiilentes, ocupándose' muy especialmente de tes isuteiefles eqpo&qtai m  general, y de los j partícula res de Ganarías, Raptando la atención sobre nuestra falta da jentído práctico, que nos priva de alcanzar notables vsntsj»á. y. da,qáplptar negocies, fian ¿soportante*.y lucrativos" * como el de 1m pasquaviau sanarlo cifieanaa, que pueden i; ofrecer elmáa'hfiisgümo porvenir. ’ “iLa obra tiene toda la originalidad que cabe en k i  geográficas é históricas, las cuales han da íu.udarie fQTPQsamaii". te con datos ó exploraciones reunidas ó lié vidas á  ca l#  por oíros, y tiene además al notable mérito referirse á une región interesante para Espal®, en alto £Tfu£p,úienflof-por lo mismo, muy útil su presencia en las Bibliotecas pública*, y donde pueda ser.consultada.Así cree esta Real Academia que debe recomendar al do  Memo de 8. M. la obra de que se trata, para que obtenga la merecida protección; saivo el parecer, siempre más acertado, de V. i .  Dios guarde á V. J. muchos años. Madrid 130 de Junio de 1892— El Secretario,-Pedro de Madrazo.^Jlmo* Sr. Director general de Instrucción pública.a

limo. Sr,: S. M. él Rey (Q. D. G.), y en su nombre
1& R e in a  Regente del Reino, h a  tenido & bien disponer 
que se provean en turno de concurso, anunciándolas 
previameBrt© i traslación, con,arreglo á las prescripelo- 
nes del Real decreto de 23 de Julio de 1894, tes e'&tedras 
de Latín y Castellano de los Institutos de Avila y Casa- 

■ riego de Tapia; las de -Psicología de las de Barcelona y  
Cí-rinada; las de Física y Química de los de Córdoba y  
Jerez; la de Historia Natural del de Avila; las de Mate
máticas de los de Cisneros y Soria, y la de Agricultura 
del de Patencia.

De Real orden lo digo & V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á -y. L muchos aftos. Madrid 18 de Julio de 1896.

1IMRES RUTAS
gr* Bír§etqr p p e ra l de Instrucción pública.

limo. Sr.: S.M ,  el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
l a  R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provean en turno de oposición, conforme á las 
prescripciones del reglamento de 27 de Julio de 1874, 
las cátedras de Latín y Castellano del Instituto de To
ledo, la de Psicología Lógica y Filosofía moral del de 
Cádiz, las de Física y Química de los de Soria y Reus, 
las de Historia Natural de los de Almería y Palencia y 
las de Agricultura de las de Granada y Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde? á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q* D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se anuncie á traslación la cátedra de Física superior 
vacante en la Universidad de Barcelona.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años-Ma
drid 17 de Julio de 1896.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de-Instrucción...pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO Á L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
.ifsíjp o  180.-~23 J ulio 1896.

En ensato, m. reciba*.á .bordo este .aviso dsberáiLSorrigírse 
les plano»» caitas y  derroteros m fm w pqnáim ^*

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la víslbill-
áad di las luces titán dadas *1 mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
JEspafip,

ObR-10 EN LA RÍA M  AVILÉS
Máp. 11 ;Comanáaiits d#'Marina de GHjónpaíticipabeste Centro .Hídmgráfico que, según le comunica 

t.«I;Ajndajnte:dsMarina.d9 Avilé», el 17 del corriente se tras*Iiié..al:.c»;i»l fie Ja ría Ja :.§mhmm^éü trituradora fie rqeaa 
q i «  fea,AMWÍ**r* * ^  J** .-bbras- de la Bechdda, para dar 
principio i  los¿rAb» jos para la desaparición de aquel bajo. 
Dliht'iimhiiftaifói usará el ¿partto de señales ton bolas-que, ■ 
iigia,-«l áM $0 'm§M»m/7¡M'ée 184$, había de emplear la dra- 
g»r j l a i  sefi.tes qua haga la embarcación, serán las indica
das en dicho ayíso. ■' ^

■ iluso sám.̂ ;6̂ €l:,j«ili|iq;^|;|ón Üf.

LEVANTAMIENTO DE UNA Alf&ÍArRABA BN HüELVA ’

Húul ®M , IB96. -̂E1 Demandante de Marina do Huslvs, 
participa qu® el 15 de JnMo .quedó diaatmadn da almadraba 
de Torre deja  y limpio m  fondo de anclas y piedra».

Plano xú n. ;57 de la sección 11.
MAR MEDITERRÁNEO

' M&t*A PU8RTO DB DENíA

.̂ Num. 1896. —El Ayudante de Marina de Denla par
ticipa qm ba deiaptrecído el fo ifn  que existía en la muralla 
de dicha- eiudi d, y c i j a  éiflte®í#s con la mancha toja de la - 
falda NW. del mont* Mongó* indicaba -Uñateada fiel canal 
delpúerto.Fn. «u sustitución se U  fM M o -u a  gran mancha

roja en el sitio que en la muralla ocupaba dicho fortín, La en- 
filación de estas dos manchas indica la entrada del canal.

Planomúrn. 293 A de la sección III.

MAR DE L A S; ANTILLAS 
C olom b ia .

R esto s  de  buque en  l a  boca d e  C en iza , r ío  M a g d a le n a  

{Notice to Mürinersi fyúm, 330. Lmdon, 1896.)
Núm. 3923, 1896.—Según aviso recibido por el Bc ard ef 

Tradi, fecha 14 de Mayo de 1896, los restos del v&, , corno  
francés Amérique t  s tán- @n la barra del río gda ’ ?; están
cubiertos de aren», y sus chimeneas sobresalen de -  „a. Es
tán á 9 z/é cables al N. 39° W . del monte A llg^ t v , deles- 
Caimanes, y al E. de la punta de la Virgen.

Situación aproximada: 11Q 5' 40” N. por 68° 37' W .
Los restos del vapor alemán M&rhomamia e^tán en tierra 

con k s  palos verticales á 7,5 cables al N. 76°"W é ü  monte 
Alligator, y en la orilla W . de la barra del río Mstg-daleraJ 
Este buque está entere, y probablemente e® le*podrí^ poner á 
fióte.

Carta núm. 90 de la sección IX.

OCÉA.NO PACÍFICO DEL SÜR 
A u stra lia .

R e c t i f i c a c i ó n  d e  l a  s it u a c i ó n  d e l  a r r e c i f e  P e a r n ,
AL 8 S W .  DE LA ISLA H a LFWAY.— CAMINO INTERICR

(Notice to M arinen, núm, 334. Lcnd>n, 1896 )
Núm. 1896.—El Comandante del buque hidrógra

fo inglés Dart, participa,en cablfgrama feeha 23 de, Junio 
de 1896, haber encontrado una aguja de roca, eubi*, con 3a1 
de agua en bajamar, y rodeada de sondas de 22a, a 8 2 milla» 
al S. 32° W . d@l centro de la isla Halfway.

Situación aproximada: 11° 25' 40" S* por 149a 9' 2  ̂E.
Es bu? probable gga en esta roca dond® tocó ©I v^-or Buhe 

o f Buchingham {Aviso núm. 93/629 de 1895), y sea también el 
b*jo señftiado en 1876 por el Capitán PAarn, y que m  buscó 
inútilmente en la situación que se le señaló.

N o ta . En espera de nuevas noticies, se ha borrado de las 
cartas del Almirantazgo inglés Ja derrota que r@come£d&ba, 
m  las proximidades del arrecife Pearn.

Carta- núm. 522 A de la «sesión VI.
€  h ile .

N o tic ié  s sobre  e l  a lum brado  de A n t o fo g  s ta

{Notice to Marinen, núm. 25/523. Wáshington, 1896.)
Núm. 1896.—Las Oficinas hidrcgráficái do'Yás-

hington, hacen sotar que, según el Derrotero de la costa de 
Chile, publicado por ©1 servicio hidrográfico ?.cMlenc* ojb 1895, 

.no,existe la loz fija, reja, del puerto de Antofogastt, La luz 
fija, blanca, inaugurada en la torre de la Aduana, tkne una 
elevación de 10a sobre el nivel del mar y tiene un ak anee fie 
3,5;miUas;mitre sus direcciones N. 122o 30' W . y.8, ,67o 3(y 
W. (90°).

Guaderno;do*faros núm. 7 de 1894, pág. 26.

¿Erratas, (le los,grupos 100 126.

Número

Aviso. 1)1021 D Ba m c m

105 3̂0° M 'tE ... . . . . . . . . .  M W M ’ M.107 Lor«nc > Marques..... Lontfei&D ite q u e s .115 FrrteAfth ur. . . . . . . .  Por .ArtHur.126 Ocea io Jlacífico delN^ráe*.. . . . . . .  ..... Dcétno Aüántico ñ ü  Norte.

mSROmURIiBDADO POR ESTE DEPÓSITO HIDROGRÁFICO

Cuadsrno d*faros dé Im  mútas wcide*tah$ y septmiriontt* 
les de Europa, „4«»de Bélgica hasta e lm a r  Blanco ;(ineúi^  
?«) —Segunda parte, que comprende mar Báltico con los 
golfos de Finlandia y Bothnia.

El Jefe, Luis Pastor y  Landbro.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público j
y Ordenación general de Pagos del Estado. ¡

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de Ju
nio de 1804, dictada de conformidad con lo informado 
por  la relación de Hacienda y Ultramar del Consejo de
Estado, para el arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial, impuesto de ca
rruajes de lujo, recargos municipales y débitos á favor 
de la Hacienda, cuyo acto, parala provincia de Toledo, 
se verificará el día 14 de Septiembre de 1896.
1.a 8o ^rienda :pov medio de concnrso público el servicio ! 

dala" *ción de las contribuciones de inmuebles, cultivo
y gan?, ' é industrial y de comercio, impuesto de carrua- ¡
Jes d§? lv<c t recargos municipales, aprobados por la Admi- \ 
nistraci en la provincia de Toledo, así como el del cobro j 
de los ' o o71 m á favor de la Hacienda pública en dicha pro- ¡ 
vincia, //-^quiera que sea su origen, y el apremio por demo- t 
ra en £ y  mentación de documentos que haya de efectuarse ! 
por órd ,r ~ de la Administración. j j

2.a 1- Me d@ dicho arriendo la constituye el total im- ! 
porteos . sultado general que arrojen los~repartimientos i 
Indivi . * . y matrículas de las dos contribuciones meneio- \ 
nadas, cv* padrones del impuesto de carruajes de lujo y los 
recarga , "^aicip&les, aprobados unos y otras para el actual ¿ 
año eco luco, que ascienden:

Pesetas. 1
" I

Por » .« . c•.«•••• •eo»*e«.*•»•••••« 5.231.599 01
Por m.H;¡iú--s.íii....009.o.«« » » ..«• »» .»< .« ..» ...«  50&695‘16
Péí can aaj as de lujo.  ........ 5.509̂ 77 i

Total base para el concurso.. 5,746.803*94 ¡

8.a La Hacienda continlu&rá recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial ©xigible á los ! 
Bancos : '^edades anó nimias- y Compañías da ierre carriles •• 5 

• por el rmiItadO’-defios balances-ó-cuentas ---que.están obliga- | 
dos á presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, 
ensu fmrTM y vigor la Real orden de 22 de; Julio dé 1889. Asi
mismo realzará directamenteAe los contribuyentes las anti* 
cipacioi & -*e pago de cuotas de territorial, industrial é ¡im
puesto i ca on por superficie de minas que soliciten yrob- 
tengan, n ante la bonificación del premio de cobranza, con : 
arreglo *  ̂ bae*e 13 del art. l.° de la ley de 12 de Mayo de 1888 i 
y Rsak r ♦ ms de 21 de Junio del propio año y 21 de Ages- \ 
to de 18° l mo igualmente los impuestos del 2 por ICO ique | 
las Socx y íes de seguros y los agentes délas mismas vienen ¡ 
llamad* a t agar, en armonía con lo dispuesto en la instfuc- [ 
ción adicional de 11 de Agosto del presente año (1); contribu- I 
ción industrial exigible por la emisión de los valores mobília- | 
ríos cotizablls en Bolsa; la con que deben tributar los capita- l 
listas que emplean sus fondos en operaciones con el Tesoro ; 
público, los prestamistas hipotecarios y recargo del 3 por 100 | 
sobre el-total de las apuestas que se verifiquen en los espee- \ 
táculoB públicos, á tenor de lo prescrito en los artículos 30, f 
37* 53 v 55 del reglamento d© 11 de Abril de 1893, y epígrafes \ 
números 10,11, 72,105 y 107 de la tarifa 2.a, unida á dicho ? 
reglamento (2), |

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premió de 5 
cobranza, de las contribuciones é impuesto y  recargos expre- ■ 
sados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el sérvi- ; 
cié, dentro del limité máxime áé^D92 pesetas por 100/quj® 68 > 
él término medio del tipo qué resulta señalado á las 19 zónas \ 
recau i ator a s en que w  halla dividida la provincia* abonable-j 
tan sólo por las sumas que ingrese en les períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Po lo acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y tercer grado ©n que incu-- 
rran loe contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893 94, ’ 
que serán los que fija el Reaidecrsto de 27 de Agosto de 1893 
y Real orden aclaratoria de 13 de Noviembre de l. mismo año, i 
sin opción á premio de cobranza* conforme & lo dispuesto en 
el art. 16 de ¡la ley de Presupuestos de 29 de Junio de-1890. i 

Pór-D. recaudación de los demás débitos y el apremio en ‘ 
la ‘presentí cíón de documento»;-- percibirá las díetasó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa- } 
tibies con los que se le abonen por las contribuciones territo
rial é industrial. ]

Tanto ú  premio de cobranza como los demás recargos y i 
emolumentos, los percibirá; previa liquidación practicada por j  
la Administración dé la provincia* y con las?formaiidades¿es* | 
tableeidas-sóbrela materia, con imputación álos créditos del i 
presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en el 
artículo 48 de la instrucción. !

Dich& liquidación tendtá efecto trimestralmente, confor- | 
me á lo ordenado en el arfo 49 de dicha instrucción; bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobré las 
cantidades que recauden é ingresenenla*Caja del Tesoro*

Los recargos de apremio que se: devenguen: en los expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios¿de que procedan 
los débitos, se abonarán ah arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientes y formalizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de
recho á percepción de recargo en los que pxoduzcan baja total 
y definitiva ¡de laSíCuotas para el Tesoro. m .

Coando las fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éétos los^recargoB^costaey demás gastos del expe
diente d© apremio. , m _ . _

5.a El arrendatario podtá ejercer la acción investigadora 
respecto á los tributos mencionados  ̂ no sólo en uso del dere
cho que á la acción pública se concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de entidad 
subrogada en los derechos de la Hacienda que le afrijbuye 
eBte contrato, á tenor de loí dispuesto en lós artículos l.°y  5. 
del reglamento provisional de la Inspección de 14 de Septiem
bre de 1893 (3). A este efecto tendrá atribuciones para consti
tuirse @n elí local ó establecimiento en que sé defraude la¡ con
tribución industrial ó el impnesto dé carruajes, levantando la 
oportuna acta con las formalidades legalinente establecidas, 
que remitirád presentará inmediatamente en la Administra
ción de Hacienda de la provincia, y pondrá en conocimiento

(1) Esta ¡instrucción ha sido modificada por la de 21 d®
J Enero de 1896. a . '

(2) Actualmente iguales artículos y epígrafes del regla
mento de 28 de Mayo de 1896. # ■

(3) Actualmente el art. 26 d® li  instrucción de 4 de Octu
bre de 1895.

le la misma las ocultaciones en la riqueza contributiva rús- 
ica, urbana y pecuaria, á fin de proceder á la instrucción de 
)S oportunos expedientes.

Del importe de las multas y recargos que se impongan é 
)S defraudadores por virtud de su gestión, sea cualquiera el 
ributo de que se trate, percibirá la participación eE^iableeida 
n el cap. 5.°, artículos 27, 28 y 29 del reglamento aludido de 
i Inspección (1).
6.a El arrendatario nombrará el número de recaudadores 

? Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
nejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á f& Te- 
orería de Hacienda de la provincia á los efectos reglaménta
los* Dichos funcionarios actuarán -bajoHa exclusiva Tespon* 
abilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
Iguna con la Administración, sujetándose estrictamente á 
30 preceptos de la instrucción para la recaudación y demás 
[reposiciones vigentes sobre el particular;
7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 

a capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
lotoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac- ! 
¡ión del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las canti- 
lades que tenga recaudadas en les díás 8, 15, 23 y último del 
egundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si
>1 Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto- 
iza el art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada. .

En la tercera deesna déi último mes de cada trimestre, ! 
tabrá de tener ingresado ei arumuatano el importe de la re- J 
¡sudación obtenida en gí primero ¿ segundo período de co- { 
>ranza. Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á 
ngresar inmediatamenteél valor de los recibos no realizados 
m la época de la recaudación voluntaria, si no se justifica 
i&b®rse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
m la instrucción de 12 de Mayo de 1888, y en el caso de no 
mtregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, 
ie repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin 
)©rjuicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilida- I 
les que se consignan en ia cláusula 21 de este pliego do con- f 
liciones. í

El cargo que deba hacerse al arrendatario, se formulará 
son sujeción á lo determinado en el cap. 2.° de la instrucción 
1© Recaudadoras ds 12 de Mayo de 1888 y en la Real orden de 
1 de Enero de 1893, relativa á la sí gregaeión de recibos.

La data la constituirá: 1.° El importe de Iob ingresos rea- 
izados con aplicación á los valores de los cargos y conceptos 
le que procedan y giro»; satis fechos en virtud de orden ad
ministrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido 
>bjeto de declaración de las mismas los contribuyentes á 
quienes aquéllos afecten. Y  3.° El de expedientes de partidas 
lallidas y de adjudicaciones d® fincas á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la  ̂
provincia. \

8.a Los plazos parada formación y presentación en la Te- i 
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888, empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario délos documen
tos imprescindibles ,para incoar el procedimiento da apremio.

Be entenderá interrumpido el lapso de les plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones da evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradores d® la propiedad ®n practicar la anotación pre
ventiva: é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que ©1 procedimiento se paralice por/obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabili
dad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha Instrucción (2), 
deberá rocurrirse por escrito al Delegado de Hacienda- de la 
provincia en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos de la demora, debien Jo asimismo acudir en alzada 
5 recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público 
5 al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus doman* 
das no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de \m contribuciones é impuesto expresados 
se llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese, estipu- 
laeión en contrario, se .entenderán exigibks, y á ellas habrá 
de atenerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, 
considerándose por tanto como parte integrante de este plie
go de condiciones, asilos reglamentos y Reales órdenes dic
tadas respecto al servicio de recaudación, como las que sobre 
@1 particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos 
reglamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
de los primeros veinte días, del primer meuudel. trimestre, y 
desde el trimestre siguiente si se otorga transcurrido dicho 
plazo.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, del impuesto d# 
carruajes de lujo, d® los recargos municipales aprobados por 
la Administración, y del 8 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca el 
resumen ó estado general de repartimiento, matrículas y pa
drones ¡de todos los distritos municipales de la provincia, que 
asciende á la suma de 358.800*24 pesetas.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectosy 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto, de 1876, art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de* 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, constituyéndose, si se hicie
ra en metálico ó valores p úblicos, en la Caja general de De
pósitos á disposición de J.a Dirección general, del Tesoro, pú
blico.

Bi los efeetos de 1* Deuda pública admitidos al] cambio de 
la cotización oficial en que se hubiere formalizado la fianza 
sufriesen una baja <,ie¿20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria, de igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante loe años dei eontr ato.

12. Las fiansas que el arrendatario exija á sus; auxiliares 
ó subalternos ©retendrán las misma«*oláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridó»; que aquellae que se presten directamente á la Ha- 
ciendai

(1) Aetualmonte él capitulo 2.°, art. 32 de la instrucción 
de 4 de Octubre de 1895.

(2) Vé*s« Real orden de 10 de Junio de 1896 interpretan
do los artículo» 86 y 87 de la instrucción de Recaudadles.

Contra los mencionado s Agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad dé reclamar tk la Administración 
los apremios y ejecuciones correspondí® otes por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. A l 
efecto, las certificaciones de clcances que expida el arrenda
tario servirán de base al proceviimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transite'ría de la instruc* 
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio d e concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aqxiel en que 
haya de celebrarse el acto, en la G a g b t a  db 1 íadrid. Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Toledo.

14. El acto d® concurso tendrá iugm- á las ti'*a de la tarde 
del día 14 de Septiembre próximo, en el despacho del Direc
tor general del Tesoro público, ante una Junta presidida por 
elmismo, de la que formarán parte el Interventor general y 
Director de lo Contencioso, con asistencia del Notario públi
co del Ministerio que corresponda, designado por la Dirección
general de lo Contencioso del Estado.

El mismo día y á la misma hora-severificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Toledo, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como* Presidente, á la 
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la 
provincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Nota
rio público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las tres á las tras y media da la tarde, 
las cuales se redactarán en papel sellado de-Jfc clase 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición qu© contonga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego áe condiciones.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo- 
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia el importe del 2 por 
100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las contri
buciones é impuesto á recaudar en la provincia por cada uno 
de los conceptos referidos, que importa la suma de 28.704 01 
pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las 
clases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
ge numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que s® verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu® 
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectora de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Toledo, una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen
tadas, en la misma forma que expresan los dos párrafo® ante
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y las propo
siciones originales con loa documentos que las acompañen  ̂
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota,á leu. 
Dirección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de las preposi^ 
ciones presentadas ante la Junta de concurso, consátuída,> 
bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de Ha
cienda ds -Toledo* dará cuenta del resultado al Ministario, all: 
cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que* 
estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre está particular el Minióte 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada laadjudicación, s® notificará al intere sado 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto laño áfica- 
ción, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pagp.de los respectivos depósitos para licitar al conculco.

19. Si el adjudicatario dejaso de otorgar la fianza- definiti
va y escritura correspondiente en el plazo fijado en.lu condi
ción anterior, se declarará caducada la adjudieaciéaa, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de. la eserL 
tura en nombre de la Hacienda se verificará por el Director 
general dsl Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la» 
Intervención general y Dilección de lo Contencioso del Esta**

■ do. Aprobada aquélla, otorgado eLeontrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la> provincia de. Toledo testimo* 
mo.deJa primera copia deja escritura, qi\© quedará unida á 

\ su expediente en la Dirección general d«fi Te&oro, ú  Delegad^
•: posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta

mientos, Autoridades judiciales y ai público por medie d® 
i anuncio en el Boletín oficial.
¡ Los gastos de la escritura, de la pr imera copia y del tes- 
| timonio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda da 
¡ la provincia, serán de cuenta del adjudioatario, así como loa 
f ocasionados por la inserción del an ancio y pliego de condi- 
| oiones en los periódicos oficiales dé que se ha hecha mención*
I 21. Bi el arrendatario dejará de cumplir en los plazos y 
i términos consignados en éste pliego alguna de las eondieio- 
* nes del mismo, y muy particul Armente lo dispuesto en la 7.a,
| se considerará rescindido el contrato y obligado

aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y los que so produzcan hasta la 
normalización del servicia, no sólo con la fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con aplica
ción á las responsabilidades que s© declaren, sino con los de
más bienes muebles, inmuebles y derechos que 1® portea 
nezcan.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de...*., según cédula personal, ekse...,. ,

número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la Gagbta db Madrid y Boletín oficial de la miBma
provincia, fechas   respectivamente, ó en el Boletín oficial
de la provincia de   oa de   relativo al arrienda
del servicio de recaudación de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, imptieE* 
to de carruajes de luj/o, recargos municipales y cobro de débi
tos á favor de la Hacienda, asi como el apremio por virtud de 
órdenes administrativas en la provincia de   se compro
mete á tomar á su cargo ©1 mencionado servicio con sujeción 
estricta á los requisitas y condiciones expresados en dicho 
pliego, bajo el tipo d e ..... (aquí se consignará en letra oí 
tanto por ciento) en concepto de premio dé cobranza, á cuyo 
fin acompaña el resguardo que acredita haber constituid®; él 
depósito.provisional de la cantidad prefijada.

v (Fecha y firma del proponer/ce.)
Madrid 24 de Julio de 1896,=E1 Director general, J0 R. d® 

I Oja.
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MINISTERIO DE HACIENDA -  INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en, el mes de Junio de 1896 y en los once anteriores por cuenta del presupuesto de 1895-96 y por resultas de los definitivamente cerrados,

|

S E C C I O N  P R I M E R A
CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y CONTRI

BUCIONES DIRECTAS
1.° Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su

Real Familia,.
2.° Idem del Clero y monjas ..............................................
«* n x. *-u • a a« i Riqueza mística y pecuaria. •••••••.3.» Contribución de Id m̂ urbanju..  .J. f . ..........................

inmuebles» cui-1 ^ umento por ocultación en la propie 
favo y ganada-j dad urb£na................. ....................
.... ....................1 Cuotas correspondientes á bienes del

Estado,.........................................
4.® Idem industrial y de comercio......................................
6.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..
6.° Idem de minas........................................................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla..................
8.° Idem de cédulas personales..................................
9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del

Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas de justicia y sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad...........................................

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias.................
12 ( Cuotas del Tesoro..............................

carru a jes de J Recargo0 municipaleB.......................
13 Contribuciones que deben satisfacer las Provincias

Vascongadas' y 'Navarra................ . . . . . . . . . ............
Contribuciones extinguída^*..*.• «,**»«*..a » .**•••••.

BN EL MES DE JUNIO BN LOS MESES DE JULIO A MAYO TOTAL DE LOS DOCE MES58

Presupuestode1895-96.
Resoltas de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Presupuestode

1895-96.
Resultas de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Presupuestode

1895-66.
Resultas 

de ejercicios cerrados. TOTAL

157.456*17 
562 534*56 

10.662.402 56 
3 808.137 35

»

3.740 964*35 
2.746.131*38 

175.01843 
71.600 

102.554*60

3.434.622*11 
435.922 37 
52.614*42
89 282 85 
30.225 59

1.461.607 06
p

>
»

! 799.497*63

8.398*39

38,635*57
281.853*42
28.795*02
15.841*85

211.625*16

123.481*92
35.185*86

945*92
436*23
>

*
201.626*57

157.456 17 
562.534 56

15.270.037 54

8 398 39

38 635*57 
4.022 917 77 
2.774 926 40 

190 860*28 
71.600 

314.179*76

3.558.104*03 
471.108 23 
53 560*34
89,719*08
30.225*59

1 461.667*06 
201.626*57

824.122 77
2.813 350‘83 

83 459 874 39 
{ 41.544 267 19;

p

32503.499*93 
27 201.379 38 
2.808.545 42 

337.786 68 
6.740.920*90

18.416.980 63 
4.783.315 10 

392.312*86
318 053*42 
89.863*92

4.957 126*52 >

18.421*10
25.607*86

14.781.150*41

240.438*48

6152301 
5.891 804*78 

818.739 10 
347.302*72 
53.400 

1.131.921*25

1.822.575*99 
424 003*14 
29 567 86
20.00814
5.13121

127155 56 
851.507 83

842.543*87
2.838.958 69

139,785.291*99

240 438*48

6L523 01 
38.395.304*71 
28 020.11848 
3155.848*14 

391186 68 
7.872.84215

20.239.556*62
5,207.318*24

421.880*72
338 061*56 
94.99513

5.084.282*08 
851.507 83

981.578*94 
3.375 885*39 

94.122.276*95 
45,352.404*54

p

p
36.244.464*28 
29.947.51076 
2.983 563*85 

409.386 68 
6.843.475*50

21.851 602*74 
5.219 237 47 

444 927*28
407.336 27 
120.089 51

6.418.793*58>

18.421*10
25.607*86

15.580,648*04

248.836*87

100 158 58 
6.173.758*20 

847.534 12 
363.144*57 
53 400 

1,343.546*41

1.946.057 91 
459.189 
30513*78
20.444 37 
5.131*21

127.155*56 
1.053.134 40

• 1.000.000*04 
3.401.493*25

: 155.055 329 53

248.886*87

100.158*58
• 42.418.22248 
! 30.795 044*88

3.346.708*42
• 462.786 68 

8 187 021*91

23.797.660*65 
5.67  ̂426 47 

475.441*00
427.780*64
125.220*72

6,545.949*14 
1.053.134 40

S K o c  i o s  'mmmmmwjk
CAPÍTULO II.—Cqntkibugionbb indirectas

f Derechos de importación................
[ Idem de exportación.........................
1 Impuesto de carga.............................
1 Idem de descarga...............................
1 Idem de viajeros.....................
1 Derechos menores..............................

1.® Renta de Adua- J Idem de cuarentena y lazareto.. . . .
ñas.............•. \ Parte de la Hacienda en las multas

J y en las mercancías abandonadas. 
I Impuesto sobre los derechos que se
í  satisfagan 3n pagarés..............
f Derechos de Aduanas por material 
I de Obras publicas... . . . . . . . . . . . . .
1 Ingresos eventuales...... ............... ..

2.° Derechos obvencionales de los Consulados...................
3.° Impuesto de consumos............... ....................................
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores................................. .
6.° Idem  sobre elí Extranjera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

azúcar de pro*! Ultramarina.. . . . . . . . . . . . . . . . ..........
d u c c i ó n . N a c i o n a l  peninsular. . . . . . . . . . . . . . .

6.® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.® Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías,. . . . . .
8.° Timbre del Es-i Sello» de Correos y Telégrafos--------

fmdn i Los demas efectos timbrado®. •••*..
. . . . . . . .  | jmpUegto de 1*25 por 100 sobre inte

reses de la Deuda y valores mer
cantiles,___ . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

9.® Impuesto de expendio ion de guías sóbrelas pólvoras y
materias explosivas'

Contribuciones extinguidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

27.531.133*80 1.746.423*54 29.277.557*34 227.191 399 94 26.650.258 44 253.841.658*88 254.722.533 74 28.396.681*98 283,119.215 72

9.529.966*91 
12.465 38 

416.698*89 
289.036*23 

19.062*43 
55.388 26 
8.57046

10.231*31

4.225*17
87.519*11

117 93

p
p
>
p
>

4*06
p

1.789*03

p

p
>

9.529.966*91 
12.465 38 

416 698 89 
289.036 23 

19.062*43 
55.302*32 
8.570*46

12.020*34

4.225*17

87.519*11
11793

91.552,888*82 
156 596*15 

4 893.2*8 05 
3.089.01580 

211.637*14 
609.199*77 
110.464 78

472.033*70

35.577 09

1.544.373*11
1.648*32

3.127.650*53 
119 65 

3.359 47 
3.240*44 
2.101 

966*75
p

32.399*35

p

p
p

94.680.539*35 
156 715*80 

4.896.647 52 
3.092 316 24 

213.738 14 
610.166*52 
110.464 78

504.433*05

35 577 09

1.544.373*11
1.648*32

101.082.855 73 
169.061 53 

5 309.986 94 
3.378.112 03 

230 699 57 
664.588 03 
119035*24

482.26501

39 802*26

1.631 892 22 
1.766*25

3.127.650 53 
119 65 

3 359 47 
3.240*44 
2,101 

970*81
p

34.18838

>

>
s>

104.210.506*26 
169 18118 

5.313.346 41 
3.381.35247 

232.800*57 
665.558*84 
119,035*24

516.453 39

39.802*26

1.631.892 22 
1.766*25

10.433 282 08

143.209*96 
6.083.5L8 52

399.945*21 
864*86 

1.129.834 02 
218.635 33
949.083*38 

1.008.536*01 
1.807.Ob2‘46.
2,009.889*25

133 005ve

80.039 01 
*

1.793 09

1.984.392*44

27.591*05
>
>
>

2.158 62 

3,619*05

>

23,592*57

10.435,075*17

143209 96 
8.067.910*96

427,536*32 
864’86 

1,129.834*02 
218 635*33 
949.083 38 

1.010.694*63 
1.807.082*46 

■ 2.073.508*30

133.005*73

80.039-01
23,592 57

102.676.782*73

I.321.470*47 
66,118,395*28

1,966.276*73
11.279*18

II.426 522*10 
1,212,90^67 
9.854.604*09

10 616.834*57 
20.477.941*48 
23.562.803 22

2,864.250*75

955.19812 
' >

3.169,837 19

7.978,202*88

409 210 60 
6.577 77 

849 082 94 
21.756 60 

509.869 40 
1.099.226*93 

188.20581 
295.540 86

i

4410
141*60

105 846.019*92

I.321470*47 
74.096.593*16

2.375 487 33 
17.856 95 

12 275.605*04 
1.234.665 27 

10 364 473 49
II.716 061 50 
20 660.147*29 
23.858.350 08

2.864.250*75

955.242 22 
141*00

113.110064 81

1.464.680*43
72.201.913*80

2,366 222 
12 144*04 

12.556 356 12
1.431.544 

10.803 687*47 
11 625.370*58 
22.285 023 94 
25.632.69247

2.997.256*48

1.035.237*13
p

3.171.630*28

»
9.962.595 32

436.801*65 
6,577 77 

849.082 94 
21.756 60 

509.869 40 
1.101.385 55 

188.205 81 
299.165 91

»

44*10
23.734*17

116 281.695*09

1.464 680*43 
82.164 509 12

2.803.023*65
18.721*81

13.405.439*06
1.453 300 60 

11.313 556 87 
12.726.756*13 
22 473.229*75 
25.931.858*38

2.937.256*48

1.035 281*23 
23.734*17

S E C C M M  T E S C E M A
CAPÍTULO III. — M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p l o t a d o s

POR LA ADMINISTRAClÓN
1.® Tabacos............................................................................
2.® Cerillas fosfóricas............................................................
3.® Loterías (producto líquido)............................................
4.® Casa de 'Moneda.
§.° Ciro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la 

prensa periódica..................... „ ..................................
6.® Producto de la C a c e t a . .................................... ........... ................
7.® Correos. — Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro- 
■ ■ ductos diversos.......... -.............................................
8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos..............................
i,® Establecimientos penales.. . . . ....................................

Conceptos suprimidos ....................................................

'24.456,925*88: 2,043.146"82120,500 07270 253.065.267*39’ 14.527,702*68 267 592,970*07 277 522.193*27 16.570,849 5o 294.093 042*77

7.497.012*12 
177.083 26 

1,026 519 
393.562 65

61137*28 
45,568 23

3,588 01 
14.988*35
23,180 44 

»

.. > 1 
p 
p 
>

0*57
18.926*63

>

132*24
p

7,497.012*12
177.083‘26 

1.020.519 
393 562*05

61.137*85 
64 494*86

3 588 0] 
14,988*35 
23.312*68

p

82.409.224*31 
4,072.916 74 

21.453.600 62
4,289657*02,

388:302*22 
301 052 60

167 024*40 
489 663 86 
124 569*37

p

3.716.713 90
p
p
p

115.530 43

2 886 34 
103,055*63 

3.102*71 
500

86.215.938*21 
4.072.916*74 

21.453.600 02 
4.289,657 02

388 302*22 
416.589 09

169.910*74
592.719*49
127.732*08

500

89.996.236 43 
4 250.000 

22.480.119*62 
4.683.219*67

449 439*50 
346.620 89

170.612 41 
504.05221 
147.74981

i

3.716.71390
p
p
p

0*57
134.463*06

2.886*34 
103.055 63 

3.294*95 
500

i 93,712.950*33 
4.250.000 

22.480.119 62 
4.083.219*67

449.440 07 
481.083*95

173.498*75 
¡ 607.707*84 
> 151.044*76 

500

.. « E c c i ó m  c u a r t a

CAPÍTULO1 IV.—P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

't a t a ,
I,®1 Salinas de Torrevieja.. *. * *, #. ,  *. #. #. # # # ,, #,»#. . . . .  .

............... l f íS S S t
| Rentas dre los bienes del Estado en

*•* t e S S S f i léo las ftnmif y /  n ^•dmwBtnaán........... ............ . > >
renfiAH del K». 't Producto de canales y navegación 
L T "  **** 1 fluvial................M i » . . . . . . . . . .  i Idam de moilte0 j  pianfiM,...........

J Idem del Patrimonio fus fué de la 
C o r o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

$m m y sigue.. * . . . . . . . . . . . . . . \

9.242,639 34 19.059 44 9 201.698*78 113 786 011*20 3.941.855*01 117.727 86621 123,028.650*54 3.960.914*45, 126.989.564*99

45.517 -34i
7 512*95 

93.750 ’ |

' w jw -m I

9 .W  35

72JS2MW
8 483 m

M1‘87

p
p
p
119 22

P

P i 
P |

0*82

45 517*34 
7.51295

' 93.750

Í7.iÓ95;é8

6*267*85

73¿21*£2
3 482*60

642*60

691 274 74
26 694*95 

1.053 649*99

75.86010

60.244*88

L148 904*14 
188.835*21,

18,041*95

5.708.555 63
p

40.871*35

2.005*22

2.395*13
3.038

10.598 69

691274*74 
5 735 250 63 
1.053,649.99

116.731*51

62 850*10

1.151.299*27 
141.813 21

29.240.64

736.792*08 
34.207*90 

1.147.399 99

93.736*32

66.512*23

1.221.725*96
142.317*81

19.283 82

p
5.708.555 68

»

40.99057

2.605 22

2*395 12 
3.038

10.599 51

736.792*08 
1 5.742.763*58 

1.147.39999

í 134.716*89

! 69.117*45

l 1.224.121*09 
145.35581

29.883(33

247.870*00 ■ isohm: M7.80O‘19 3,214.106*02 5.768.064‘07 8.982.170*09 3.461.976*11 5.768.184 11. 9.230.160*22
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EN EL MES DE JUNIO EN LOS MESES DE JULIO L  MATO TOTAL DE LOS DOCE MESES

1
Presupuesto

de
1895-96.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1895-96.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1895-96.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

8uma anterior.............................. 247.870*09

6.489̂ 26 
736.250*58 

77 50 
41.367*36

79.759*30

8.331*25

50.227*08

7.437*50

120‘04

Q (\QiYRQ

Q 07 A 1 Afl»AO 5.768.064*07

OA TQQíOI

IR ORO 1 ’IAifiO 3.461.97611

noru a o

5.768.184‘11

33.288*69

9.230.160*22

93.228*11 
2.653.668 33 

821 64 
1.171.387*39

881.804*55

70.946 87

1109.412*28

52.790*62

75.586*03

484.794*76

1.977.630*69 

251.056‘28 

77.045*34 

¡301.648*80

1.399.278 57 

! 9 650*42

4,® Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta
de frutos ...................... ................................. .

i: é,%fvK) LO o.<cJL4. JtUO V/C

CvQ A KA17 £*

o.vo¿.L /u u-y

OQ AáQCln
fi ® Idem de Cruzada.—Producto lícmidn____ ___________

OAipy) DO Í7.0 1 «7 ti**
736.250*58 

77 50 
172.165*21

1 79.759*30

11.458*25

50.227*08

9.271

4.974*57

45.320*96

242.695*09 

7.043*14 

9.020 03 

51.121*79

UO ‘IIDU 10
1.854 866 33 

167‘50 
189.070 52

802.045*25

19.741*12

1.044.765*20

37.347*95

70.611*46

328.830 57

1.322.072*99 

192.066*50 

56 672 85 

119.765*91

936.632*69 

8.539 10

ou. iyo ui
62.55P42 

576 64 
810.151*60

>

39.74950

14.420

6.171*67

>

110.643*23

412.862*61 

51.94664 

11.352 46

Cd.OiO L i

1.917.4L7*75 
744 14 

999,222*12

802.04b* 25

59.490*62

1.059.185*20 

43.519 62 

70.611*46

439.47380

1.734.935*60 

244.01314 

68.025*31 

250.527*01

1.320.794*76

8.539*10

*}y.yo9‘4¿
0.° Producto en adnlínistración de las fincas de secuestros. 

Yeinte por 100 de la renta de Propios. 
Diez por 100 de aprovechamientos

forestales...............................
Consignaciones para Archivos y Bi

bliotecas.........................................
Asignación de las Empresas de fe- 

í rrocarriles para gastos de ins- 
| pección.......................................

130.797*91

3.125

$

ic.tjyi. i y i 
245 

230.437 88

881.804 55

28.072*37

1.094.992 28 

44.785*45 

75.586*03

370.911*71

1.541.025*74

199.096*82

63.834*29

150.670*95

LO10.O43 36 

9.656*42

O/fcLeVM
576‘64 

940.91951

>

42.874*50

14.420

8.005*17

»

113.883*05

436,604*95

51.959*46

13.211*05

150.977*85

389.235*21

>

1 Idem para reintegro de los gastos de 
1 depósitos de Aduanas.................. 1.833*50

>

3.239*82

23.742*34 

12 82 

1 858*59

7.° Diferentes dere
chos del Esta-' 
do...................

1 Intereses de demora por producto de 
1 propiedades y derechos del Estado. 
/Subvención que deben satisfacer va- 

/  rías provincias en reintegro de los
. gastos de la Guardería rural.......
\ Asignación de las Diputaciones pro- 
1 vinciales para gastos de personal
1 y material de enseñanza.......... .
1 Renta de los bienes de los Institutos
1 de segunda enseñanza..................
í Diez por 100 de administración de 
í partícipes..................... .............

4.974*57

42.081*14

218.952*75

7.030*32

7.161*44
Diez por 100 sobre el arbitrio de pe

sas y medidas....... ..................... 30.90504 20.216*75 130.761*10
Cinco por 100 de gastos de adminis

tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre 
las contribuciones *........... ... 73.410*67 5.073*14 78 483*81 384.162 07

\ Honorarios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al Estado...................... 1.117 32 > 1.117 32 >

1.563.443*17 193.110*59 1.756.553*76 10.250.75212 7.833.611 02 18.084.363*14 11 814.105*29 8.026.721*61 19.840.916*90
Yentas.

8.® Yen tas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalícen............................. 15.549*88 15.549*88 15.549'88 ! 15 549 88

9.® Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados pro
cedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio 
de la Gorona, y de los pertenecientes á Corpora
ciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de 
Julio de 1876.................................. . ...... 70.816*29 3.211*51 74.027*80 820.007*47 948.517; 97 1.768.525*44 890.823 76 951,729'48 ¡ 1.842 553 24

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876. .

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
Ha Hitarra ............................- ..........

648*99

»

10.802*07

»

>

648‘99

>

10.802*07

11.98006

75.600

961.785*90

20*56

*

>

12.000 62

75.600

961.785*90

12.629*05

75.600

972.587*97

20-56

>

K

i 12.649 61

75.600

972.587*97
19 THatti Ha Mnrírui . 63.066*72 > 63.06672 17.477*44 > 17.477*44 80.544*16 > 80.544*16
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con 

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de-
iía F» Ha Jlnnifi Ha 1 __________ . . . . . . . . . . 8 655*50 » 8.655*50 116.090*92 8.009*92 124.100*84 124 746*42 8.009*92 132.756*34

153.889*57 3.211*51 157.201*08 2.002 941*79 972.098 33 2.975.040*12 2.156.931*36 975.309*84 3.132.241*20
SDCCIOII QU IN TA

CAPÍTULO Y.— R e c u r s o s  d e l  T e s o r o

1.® Producto de la redención del servicio militar.. . . . . .  *.
o o T h pTv'i Ha 1« Hel de la !Vf arí na. . . . . . . .

41.750
10.724*69

>
>

41.750 
10.724 69

30.251.000
525.750

>
>

30.251.000
525.750

30 292 750 
536.474 09

>
>

30.292.750 
536.474 69

8.® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4. 0 T)prAí'bfí»í He custodia de deoósitos................ ••.••••••

84 806 83 
4 159*03

>
>

84.806*83 
4.159 03

1.623.31856
74.465*19

>
3 832*87

1.623.31856
78.298*06

1.708.125*39
78.624*22

>
3.832*87

1.708 125 39 
82.457 09

R ® PnhUf'siftifífiftR o fic ia le s . . . 0 . . . . « . é « . » 6.013*50 101‘25 6.114 75 6.147 3 521*40 9.668*40 12.160 50 3.622*65 15.783*15
6.® Recursos eventuales de todos los ramos».................... .
7.® Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le-

oífirn» invArjaídn.. ■.............. .

58.300*88 2.922*38

»

61.223*26

»

953,237 64 

24 96265

184.978*54

»

1.138.216*18

24.9^265

1.011.538 52 

24 962*65

187.900 92 

>

1.199 43944 

24.962 65
R 0 ál/totiAAa 17.15296 > 17.152 96 411.249 97 » 411.249*97 428.402*93 » 428 402 93
Q 0 a + « « Ij«cifo fin de 1 8 4 9 ....... . .co»«*. 3 200*51 > 3.200 57 216.393 51 > 216.393*51 219 594*03 » 219.594 08
10 Indsmnízaéiohes de Guerra.—Marruecos....................... 4.442.460 > 4.442.460 > > 4.442.460 > 4.442 460

4.668.568*46 3.023*63 4.671.592*09 34.086.524*52 192.332 81 34 278.857*33 38755.092*98 195.356*44 38.950.449*42
RESUMEN

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas........
— 2.a- Contribuciones indirectas.........................
— 8.a—Monopolios y servicios explotados por la 

i Administración...
¿ & Prnm'pdpdpr v derechos i Rentas. • ... ..

27.531.133*80
24.456.9*588

9.242.639 34 
1.563.443*17

1.746 423*54 
2.043.146*82

19059 44 
193.110*59

29.277.557*34
26.500.072*70

9.261.693*78
1.756.553*70

227.191.399*94
253.065.267*39

113.786.011*20
10250.752*12

26.650.258*44
14.527.70268

3 941.855*01 
7.833.611 02

253.841.658*38 
267.592.970 07

117.727,866*21 
18.084.36314

254.722.533 74 
277.522.193*27

123.028.650*54
11.814.195*29

28 396.681*98 
16.570.849*50

3.960 914*45 
8.026.72 L‘61

283.119.215*72
294.093.042*77

126.989.564 99' 
19.840.916 90w  ’sa» ■“  JT1 upiCUaUOD jr uwiwiavb i . . . . .

Ha] R e t a d o ............. .) Ventas.. . . . . . 153.989 57 3.21151 157.201*08i 2.002 941 79 972.098*33 2 975.040*12 2.150.931 36 975 309-84 3.132.241 20
— 5.a—Recursos del Tesoro... 4.668.568 40 3.023 63 4.671.59209 S 34,086.524*52 192.332*81 34.278.857*33 38.755.092*98 195.356 44 38.950 449*42:

67.616.700*22 4.007.975*53 71.624.675* 75'640.382 896*96 54.117.858*29 694.500.755*25 707.999.597*18 58.125.833 82 766.125 431
RECARGOS MUNICIPALES .. •

CAPÍTULO ÚNICO . .... . .........

1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana- 2.141.545*35 
460 099*62

103.638 80 
12.247*63

2.'245.184‘1i
472.347‘2E

> 18:357.804*03 
>1 3.951.488*49

¡ 2.025.09260 
273.744*43

20.382 896*63 
4.225.232 92

20.499.349*38
4.411.588*11

i 2.128.731*40 
1 285.992 06

» 22.628.080*78 
i 4.697.580*17

2.601.644*971 115.886*43 2.7I7.53I‘40' 22.309:292 52í 2.298.837 03v 24 608.129 55 24,910.937*49i 2.414.723‘46j 27.325.660 95

O bBERV ACIONES. 1.a--Aunque á loB valores de la renta del Timbre no se lés da ^licaci<5n|definit va en cuentas hasta el siguiente mes sde su recaudación, conocida ésta euando se pu
blican los estados, y dado su carácter estadístico^ ge comprenden en el mes actual, y se hará lo mismo en los, sucesivos, los ingresos que se realicen per dicho 
concepto. <

2.a—Queda sujeto el presente estado i  lag alteracior.es qne produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 23 de Julio de 1816.

Y.® B.®
El Interventor general, 
v A. Mínoübz*

m Jefe di la Sitción,
R a f a e l  B e í z a ,»
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN BE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

N ÚMERO 2

Resumen de lo s  ingresos líquidos realizados por tutores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los doce meses de los presupuestos 
c orrespondientes á los anos de 1891-92 á 1895-96.

CONCEPTOS 1891-92 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96

( ¿atribución de inmuebles, cultivo j  ganadería............ ......................... *.........

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes................................................

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y monjas........
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales........... .....................

«Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y Navarra............
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas).............................................

Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.................................
ídem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.
Idem especial sobre artículos coloniales.......................................................................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.....................................................

Impuesto de expendición de guías sobre las pólvoras y materias explosivas...........

Cerillas fosfóricas............................................................................................................

139.527.604*67 
32 209.( 66‘63 
29.54L703 51 
6.359.254 61 

17.819.935*48 
>
>

4.582 903*17 
104100 836‘49 

1.074 904*26 
69.451.539 08 
8.705,977*43 

11.086.367*54 
7.667.410 68 

11.321 908 72 
44.939.616 88 

>
85.016.765*88

>
25.166.995*36 
1.890 100 60 
1 037 451*27 
2.134 907 94 
7.919.493*83 

22.050.911 97

139.076.062*04 
32.844,886 56 
31.655 201 04 
8.079.245*77 

18.478.239 28 
4,618.141*09 

>
4,562.761*60 

123.134.107*63 
1.051.424*84 

68.002.556*52 
2 584 552*58 

10.805 810:05 
9.200.883*60 

11.325.100*35 
45.014.546*28 

.*
89.998.092*85
1.416.666*68

30.569.480*01
1.52076286
1.091.11763
2.237.047*54
9367.932*56

18.242.982*49

141.694.066*46 
38.489 623 37 
31 513 918*43 
7.557.633 56 

24 259.538*03 
4.354.479*05 

608 397 80 
6.439 783*44 

139.740.836*70 
1.081 770 59 

70.063 875*21 
1.618 661*73 

12011.213*11
10 214.618 33
11 227.789 53 
48.698.190 56

339 583 34 
88 998 675*16 
4.251.085*90 

25.408.328‘15 
1.308 520 52 
1.118.419*53 
2.560 679*79 
8.212 937 38 

25.162 438*79

140.207.334*19 
36 676.318 46 
31 046 473 48 
6.646.305 21 

25 053 244 92 
5.088.063 30 

462.73362 
6.473 654*44 

125 872.236 99 
1.420,120*41 

69.823.334*19 
1.516 549*43 

14.961.438 80 
11 243.600 85 
11.173 479 77 
49.847.482 25 

415.669*75 
88 132.193 57 
4.250.000 04 

21.982.160*50 
929.448*56 

1.166.314*91 
2.607 577 46 

12.603 750 
32.019.505*97

139.474.681*49 
36.244.464*28 
29.947.510 76 
6.843.475 50 

25.227.48816 
5.219.237 47 

527.425*78 
6.418,793*58 

111.478.172*59 
1.464.680*43 

72.201.913*80 
2.366.222 

14 000.044*16 
10.803.687*47 
11.625.370 58 
50.914.972*89 

1.035.237*13 
89.996 236*43 
4.250.000 

22.480.119*62 
1.147.399*99 
1.221.725*96 
2.591.11691 

30.292.750 
28.594.978*01

633.635.715*48 664.877.601*85 706.935.08446 701.618.991*07 706.367.704 96

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1894*95........... ............................................* . . . . 55.948.856*29 59.166.560*18 56.965 364*44 52.800.064*13 58.125.833*82

689.584.571*77 724.044.162 03 763,900.428 90 754 419.055*20 764.493.538*78

0 . . , ( De los presupuestos de 1893 94 á 1895-96.......«.cargos municipales............ }  ¿  ejercicÍ0B ctrradoB. _ .............. > »
>

25,339.784*12
>

25 469 787 79 
2.316.279*73

24 910,937*49 
2.414.723*46

» > 25.339.784 12 27.786.067*52 27.325.660*95

R E S U M E N

ingresos por valores del Tesoro.................................................... . . . . . ......................
Idem por recargos municipales... . . . . . . . . . . .  . f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................

689.584.571^77
>

724.044.16203
»

763.900.428*90
25.339.784*12

754.419 055*20 
27,786.067*52

764,493.538*78
27.325.660*95

689.584 571*77 724.044.162*03 789.240.213'02 782.205.122 73 791.819.199 73

O b s e r v a c io n e s  1.a Aunque á los vítores de la.reala del Timbre no se les da aplicación defiaitiva cu cuentas basta .el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando,se publican ■ 
{ los.estados y dado d ©irieísr estadístico de los-miemos, *e comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 1892-93
\ ¿  1825 96, & ln  de establecer 'tos verdaderos términos de comparación.

X a Be «fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen tos productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos
de 1892*93, al disponer que las ¡gantiicifts se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solyentarse 
minoran tos productos realizados» se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han de influir.

PRESUPUESTOS
Recaudación Integra 

, en los 
doce meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pagó por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada periodo.
Producto líquido.

1891-92 78.910.825*36 53.743.830 25.166.995*36 4.023,490 21.143,505*36
1892-93 79.966.490*04 49.397.010 30.569.480*01 3.960,480 26.609.000*01
1893-94 74.342.553*15 48.934.225 25.408.328*15 3.640.700 21.767.628*15
1894-95 74J509.260‘50 52.527.100 21.982.160*50 2 667.370 19.314.790*50
1895-96 72,892.846*62 50.412.727 22.480119*62 .. 5.196.018 17.284.101‘62

3 a" 'Qmén, sujeto el presente esíado á las alteractoes que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid & de Julio de 3806.

V ,°  B  *

MI JntemmtoT sm sét, MI J tft de la SeetUs^  

A. Mímmz* Rafarl Bblza.
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 4

Resumen de los pagos liquidos montados por obligaciones generales del Estado y de los depártamenos ministeriales durante los meses de Julio é Junio, ambos inclusives, 
r  9 * de los presupuestos de 1891-92 a 1895-96.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Obligaciones generales M  Hado.

.»*«■»■ i dét pre bu puesto.. .................................
— 3*—Deuda publica., J [BtarMM da inscripciones emitida» en virtud ley 15 Abril 1895.

189192 1892*93 1893 04 1894 95 1895-96

8.358.333*25
1.603.437‘93

187.160.485l82

1.231.403 71 
49 834 077 84

8.533.333*15 
1.580 571 41 

192.993.980-31

1.287.670*20 
50 382 984*11

9.324999 80 
1.543.057 83 

232.153.937*60

1 612 994*71 
55 168.656 53

9.324.999*80 
1 651.085 

309 961.343*24

1.440.01971
55.538.11868

9.237.500 
1.6*8 085 

315 878 852 99 
23.963 409*37 

1 4 4 744 93 
57 259 041*20

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

m a * i j « • T««4Íaí.  i ObIlffRC101188 ClVllfiS»_  3.a—Idem de Grama y Justicia.. } Id#J* 6clégiáBtioag............................... ...................

— 6.a—Idem de la Gobernación...................................... *............ .......................................

— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas......................................................
— 10.a—Colonia de Fernando Poo.......................................... ..............................................

248.187.738*65

1.739 639‘70 
3.014 926*46 

14.032 280 76 
37 627.382 55 

130 382 336 99 
35.406.823*05 
24.3:3.566 24 
58.274.572*71 
16 937.854 05 
29 277.485 08 

687.500

254.778.539*18

2.346 647’15 
1,219.816*33 

12 654.967 06 
38.205 363‘45 

132.353.633 90 
35 506.087*48 
23.725.381*64 
60 621.868 95 
15.042.118^77 
26.114.786‘30 

600.416*63

299.803.64647

875 626*93 
3J 98.^00*10 

12 364.376 19 
40 090.' 61*74 

163 003 005 39 
23.702.80i 57 
27,416 547*24 
71.601.617 20 
14.425.434 03 
26.569.998*53 

654.999 96

377.915.566*43

866 210 03 
4.080 115 95 

12.032.268*71 
40.185.973 29 

142.338.807 10 
20.821.425 71 
28 274.399*40 
82 870 195*37 
15.900.427*51 
26.421.440*02 

654.999 96

409.471.633*49

870.114*72 
4.582.599*90 

1 .̂966.576*81 
40.251 9 2 55 

115 035 927*97 
21.270 8*1*14 
46.900 732 47 
85 233 343*89 
16 4 5 353*64 
27.155 642*29 

6^5.0u0

Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1894-95...................................................................
599.942.106 24 
172.901.292‘70

603 169 626 84 
166 612.504*25

684 107 215 35 
170 440 695*86

752 361.829 48 
27.232 638*77

780 821 728*87 
20 914 91810

772.843.398*94 769.782.131*09 854.547.911 21 779 594.468*25 801, 736 646*97

« . . . 1 De los presupuestos de 1893-94 á 95-96..................
Recargos municipales... . . . . . . . . . . .  o. . . .  j ^  resultas de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . .

>
>

> 19.279.955 59 
>

í 19.997.072 66 
7.828 021*90

19 695 452*17 
7.0U3.O58 22

i 19.279.955*59 27.825.094*56 27 388.510*39

Fagos por obligadoztei del T aforo...................................................................................... .
Idem por recargos municipales....................................................................*.......................... . • •

772.843.398 94
&

769.782.13109
>

854.547 911*21 
19.279.955*59

779.591.468*25 
27.825.094 56

801,7:6.646*97 
27.338 5S0 39

772.843 398*94 769.782.131*09 873.827.866*80 807.419.562*81 829 135 157 36

Formalizaciones autorizadas por el art. 10 de la ley de 15 de Abril de 1895. • ............................ > > * > 25.937.797*31

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero con destino ai pago de la Deuda 

exterior y diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecuté el Tesoro por cuen
ta  de los diferentes Ministerios............................................... ........................... ...................

Ministerio de la Guerra............. ................................................ ................................ ....................
Idem de Marina................................ ...............................................................................................
Idem de Fomento........................ ..................................................................................................

4.204.073*18 
23 400.330 68 
12.779.660*29

2.903 962 41 
2L307 973*09 
17.206.386 50

20.041.009*85
2.305 752 21 

19 515.073 43 
3.762,182 85

132 645 41 
341.707*48 

13 212.925*61 
>

217.914*62 
15.165 963*47

t

40.384.064*15 41.418 322 45.624.018*34 13.687.278*50 15.383.878*09

Observaciones. 1.a Como en la vigente ley de Presupuestos se han llevado á figurar ai Ministerio de la Gobernación los créditos afectos A servidos de la Guardia civil, que en las an
teriores han venido comprendiéndose en el de ls& Guerra,; se advierte qtie dé los pagos ejecutados con cargo él primero de dichos Departamentos forman parte 
20.533.447‘96 pesetas, á que asciéndan los verificados por dicha élásé de obligaciones durante ios doce mésesv 

52.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen dé las cuentas respectivas*
Madrid 23 de Jd fr'de  18&

^»<|j El Jefe de lo, Sección,
R a f a e l  B b l z a .

A. tthfGRJXZ.

Banco de España
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

24 Julie 1896. 

Paul**, '

18 Julio 1896.

FfJVtftf. PASIVO

24 Julio 1886. 18 Julio 1896.

P tiitm iJ

0ro. e • « ••••••••« >• 4 e «.o •
Plata • • e .# ••••••••#• & • • • e • •••*«.4 ••••••••••« w • • a .» « , .0 a
Oorresponaales en el ¿extranjero.................................. .
Sfeetos i  cobrar en oxtranjereu. . .  . . . . . . .
D e s c u e n t o g . «• **«••«•«• • • • • • *. «••••••••»

Síeeto» k  cobrar en #1 día................................. ................
¿aciones de la CompáBía arrendataria de tabaebs........
©feo» valore» de eartera............... ..................................
Desda amortfeable al 4 por 100------------------------------
Deuda amortfeable al 4 por 100,1er 14 Julio 1891.........
Obligación»» dei Tesoro, amisión 30 Junio 1890 , . . . . . .
Bronca por cuenta de la Hacienda pública..........
Teaore público: por pago de interesa» de la Deuda per

petua.. ............................................ . . . . i . . . .
«peraelemee en el extranjero por cuente del Tétóro pú-

MlCflfe • • .  « ** * * • * • • • • * 4» • * m m 0 * m ^ • é • • » • k m
¿Atiapo ai Tesoro páblieo, ley 14 JuHo M » l................
M a n  inmueble»............................................................
(Diversa* c a ta ta s . . . . ........................... ..

210 130872 94 
287 020 829 32 
22.407 403-34 

929 577*06 
177.421 228 79 
234 540.767*17 

2.084.775*53 
12270.000 
4 808.738 77 

398.138 572 50 
4.013,170 48 

197,385.500 
6.414.312*79

5.605,951*30

1271.237 49 
150.000 00Ó 

17.416.34*3 48 
77.249 045*04

210 139.872 94 
290-705.208 15 
22.930,424 93 

928.126-55 
178.809 047 51 
214 085 609 52 

1.921.06314 
12.270,000 
4.962 556 24 

398.138572*50 
4.013.170* 48 

197.370.500 
0.405.750 58

*

843.091*87
150.000.000
17.416.347*48

112.078.630*34

Capital del Banco.-.................. ......................................... .. ¿-
.) Pondo de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «

Billetes en circulación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
: Cuentas corrientes . .................. ........................ . .............
¡ Depósitos en efectivo........................................... ¿.......... ..
| Dividendos, intereses y  otras obligaciones k  p fear . . . .
i Reserves doeontribueiones. . . . .  v, . . . . . ....................¿
j Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . .

Tesoro público: por pago de interese» dé la Diúda per- 
 ̂petua... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  ...,.*

Crédito» concedidos sobre efebtes púbíiebs.................. .

150.000.000 
15.000000 
2.887 766*17 

398 804 94 
1.059.006 975 

415.347 365*22 
27 469 025*93 
37 326 689 58 
5.540.873 88 

274.693*34

95.862.136

150.000.000 
15.00" 000 
2 218 909 89 

526 9.t3 43 
1.059.743 025 

409 009 685 34 
27 32'.056*46 
39 048 399*62 
5.099 812 83 
1.566.931*20

8.331.795*21
105.181.403*28

1.809.123 330*06 1.823 047.972*26 1.809 123.330 06 1.823.047 972 26

TIPOS DE INTERÉS DE L A S  OPERACIONES

- — • ‘ ' i
Préstamo» Sobre efectos públ i cos. . . . . . . . . . . . . . . 5  por 100

£1 Interventor general, j .  G u o m etesV .*  B.*=EI Gobernador, BaÜanallana.
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MINISTERIO DE FOMENTO *

D irección general de Instrucción pública. ^

Se. bailan vacantes las cátedras de Latín y Osatellano de 
los Institutos de Avila y Casariego de Tapia, cou 3.000 peee- 
ta[A an « l  primero y 2.500 en el segundo, y las de Psicología 
Lógica y  Filosofía moral de los de Barcelona y Granada, dc- 
fodas w n  el sueldo de 3.000 pesetas anual#*, las cualds, co- 
respondiendo a ltar lo  de concurso, se anuncian previamente 
& traslación, conforme á lo dispuesto en Iteal orden de esta 
fedba, á fin de que los Catedráticos numerarios de Instituto 
que dtsmm ser trasladados á la misma, los excedentes y los 
comprendidos m  el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre

1 5̂7 puedmm solicitarlas en el plazo improrrogable de 
veinte días, € contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a , ira Ma d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen é hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que ks corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta M icc ión  general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jifa del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero dé 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficial** de tes provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Julio da 1896. =  El Director general, R. 
Conde.

Se hallan vacantes en los Institutos de Córdoba y Jerez 
las cátedras de Fíbícs y Q árnica, la de Historia natural del 
de Avila, la de Agricultura del de Palencía y las de Matemá
ticas d# loa da Soria y Cardenal Cisneros, dotadas con el 
sueldo de 3 000(.pesetas anuales, y 1.000 pesetas más por re
sidencia en el último, las cuales, correspondiendo al turno 
de concurso, se anuncian previamente á traslación, conforme 
á lo dispuesto en Real orden de esta facha, á fia de qu® los 
Catedráticos numerarios da Instituto que desean ser trasla
dados á las mismas, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de'Septiembre de 1857, puedan soli
citarlas en ai plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional'que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieran servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de tes provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique des
de luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Julio de 1896.=El Director general, R. 
Conde.

Se hallan vacantes en el Instituto de Toledo las cátedras 
de Larin y < astellano, á cargo de un solo Profesor, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposición, s^gún lo dispuesto en Real orden de 
esta fech».

L s ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve • 
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para Ber admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis 
puesto en el ait. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos púb icos; haber cumplido veintiún años de edad; 
ser por lo menos Bachiller en la Facultad de Filosofía y Le
tras ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en ía Direc
ción general de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar^desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que l#s 
convenga justificar, y además un programa razonado, divi 
dido *n lecciones, y una Memoria expositiva del método de 
enseñanza y fuentes de conocimiento que estimen más pro 
pios de Ja asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4 0 del expresado reglamen
to, est# anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
as advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego qué así sé verifique sin más que este aviso.

Madrid tó de Julio de 1896. =  Él Director general, R. 
donde.

Se halla vacante en el Instituid de Cádiz la cátedra de 
f ic o lo g ía , Lógica y Filoso&a moral, dotada con el sueldo 
manual de 3 OQOpesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
¿ssegún lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en Ja forma preve- 
’JBida en egregiamente de 27 de Julio de 1894* - ̂  •> * '

Para ser admitido á la oposición se requiere ser ¡español, 
tar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis- 

p ie<4o*en el art 167 dé la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de lí©7,; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargospúblico#; haber cumplido veintiún años de 
edad; s$r, por lo menos, Bachiller en la Facultad de Filoso- 
íía y Latea*, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los asomantes presentarán sus soüeitudes eu Ja Dirección 
^general de Xwtrucción rpéblica en el Improrrogable término 
de tres mesas, á contar desde la publieaeióndeeetr anuncio 
en la G a c e t a , acompañadlas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicios qué les convenga 
justificar; y *<i em ir un pyfdgrama T«Zí?nado, dividido en lec
ciones;*y una Memoria expositiva del método da enseñanza 
y fuentes de c<snocimiento que< estiizien más propios de la 
signatura í  que pertmizca la cátedra vacante.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pía* 
*0  de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pdego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4 0 del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 1896. =  El Director general, R. 
Conde.

Se hallan vacantes en los Institutos de Soria y Reus las 
cátedras de Física y Química con eu agregada de Historia 
natural en el último, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pe
setas en el de Soria y 2 500 en el le Reus, las cualeB han de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden 

l de »sta techa.
| Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve- 
i nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.
| Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
i  á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis- 
| puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
| Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 

ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser, por lo menos, Bachiller en la Facultad de Ciencia», 

j ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 

general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acredi
ten su capacidad legal y méritos y servicios que les convenga 
justificar, y ai*má® un programa razonado, dividido en lec
ciones, y una Msunria expositiva del método de enseñanza 
y fuentes de conocimiento que estimen más propios de la 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4 0 del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 

I de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 

I se advierte psra que las Autoridades respectivas dispongan 
i desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 1896.=El Director general, R. 
Conde.

Se hallan vacantes en los Institutos de Almería y Palencía 
las cátedras de Historia natural, dotadas con el sueldo anual 
de 3 000 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de está fecha.

Los * jercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art 167 de la ley dé Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos* públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser, por lo menos, Bachiller en la Facultad de Ciencias, 
ó tener aprobados los éjérOMos párá dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de instruceíÓá pública en el improrrogable término 
de tr*s meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, y además un programa razonado, dividido en lec
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza 

| y fuentes de conocimiento que estimen más propios de la 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Admínietracíón de Correos, el 
pliego certificado qne contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 1896.=El Director general, R. 
Conde.

Se hallan vacantes en los Institutos de Granada y Teruel 
las cátedras de Agricultura, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamentode 2T de Julio dé 1894; r

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
á no estar dispensado de este requisito, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años 
de edad; ser Ingeniero Agrónomo ó Licenciado en Ciencias 
Físico químicas ó Naturales ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública, en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , acompañadas délos documentos que 
acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, y además un programa razonado, dividí- 
do_en lecciones, y una Memoria expositiva del método de en
señanza y fuentes de conocimiento que estimen más propios 
de la «signatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla- 
*0  de la convocatoria, en una Admínistrarión de Correos, el 
pliego eertficado que contenga los expresados documentos y 
trebejos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte par^ que les Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 1896.=B1 Director general, B. 
Conde.

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona la cátedra de Física superior, dotada 
con 3 500 pesetas, que según la Le> de 9 de Septiembre de 1857 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á 
í o£Í8pu~Bto 6n el art- 4 ° del Rw l decreto de 23 de Julio de 
1894, á fin de que los Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estén comprendidos en el artículo 177 de dicha 
ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante v 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sua solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridad* g 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 17 de Julio de 1896.— El Director general, R . 
Conde.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico se

gundo del ÍDSttiuto de Vacunación establecido en Manila 
dotada con 1.000 pesos anuales, pegados del presupuesto dé 
Fondos locales, se declara abierto dicho concurso por el tér
mino de treinta días, á contar desde el de la publicación del 
primer anuncio.

Los aspirantes á dicha plaza acudirán á este Ministerio #n 
las horas hábiles de oficina, presentando la instancia suscri
ta por ellos, á la que acompañarán el título de Licenciado en 
Medicina y además todos los documentos originales que se 
refieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó 
servicios al Estado.

Tanto del título, como de los demás documentos que pre
senten los aspirantes, incluirán cepia en papel del sello de la 
clase 12. , con el fin de que, confrontadas y visadas que sean, 
puedan ser devueltos los originales á los intensados, previo 
recibo que firmarán al margen de la instancia por sí ó por 
persona autorizada al eteeto.

Madrid 22 de Julio de 1896.=El Subsecretario, G. J. de 
üsma. o

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.Telegramas 

re c ib id o s e n  e l d ia  d e  la  fe c h a  y  d e te n id o s  e n  d ic h ao fic in a  p o r n o  en c o n tra r á  su s d e stin a ta rio s, p u n to s de dondeproceden y  sus nom bres y  dom icilios.
CENTRAL

H. Orara.—Pérez Suérez, hotel Tortoga.
Barcelona.—Francisco Medrano, Hortaliza, 82, segundo. 
Yillena.—Pesoler, Bin señaB .
Ferrol.—Ricardo Fernind.z, Archa, 25.
Sarilla.—Rosario Sinchez, Turco, 6 sugundo derecha. 
(Jijón.—Ministro Plenipotenciario Grecia («nstnts)
San 8ebastián.—Luis Abrizar, Infantas, 12, baio. 
Alicante.— María León, sin señas.
Guadalajara— Esteban Puertas, Juan el o, 8.
Consuegra.—Jesús Merino, Toledo, 9, tercero.
San Fernando.—José Pérez Megía», Carmen, 24.

;  Madrid 23 de Julio da 1896.=K1 Jefe del Cierre, Francisco 
Morojos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
• > ■■■

Audiencias provinciales.

. SAN SEBASTIÁN

La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente cita, llama y emplaza á Robusfciano Ba« 

rreiro, vecino que fué de esta ciudad, y hoy en Ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
que se publique este edicto en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Tribunal, para la práctica de una diligen
cia en causa seguida contra Santiago Gal por lesiones á dicho 
Bárréiro.

Dada en San Sebastián á 15 de Julio de 1896.=El Presi- 
dente, Joaquín Cistro.=Por mandado de S. S., Andrés Pérea 
Nisarre. J—5081

Juzgados de primera instancia.

ARÉ V A L O

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de instruc
ción dé ésta ciudad dé Arévalo y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas lai 
Autoridades, tanto civiles cómo militares y agentes de la po 
licía judicial, procedan á la busca y captura de José Raque 
jo y Francisco Sánchez; cuyas señes personales se anotan a] 
final, cuyos sujetos se fagáron de la cárcel de Adanero le 
noche del 16 del corriente al ser conducidos de orden del se 
ñor Gobernador civil dé Valladolid á disposición del de A l
mería, y caso de ser habidos se les ponga con las segurida
des Convenientes á disposición de esté Juzgado} pues agí lo 
téngó acordado en el sumario que estoy instruyendo con mó« 
tivo de aludida faga.

Dada en Arévalo á 19 de Julio de 1896.=Teófiio Ceballos, 
El Escribano, Víctor Rodríguez.

Señas de los dos sujetos.
> uno que representa de treinta á treinta y dos años, rubio- 

sin barba, estatura regular, y  viste traje de verano oscuro, 
sombrero ídem, alpargatas blancas cerradas, y camisa ¿f 
satén color claro con rayas.
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Y el otro de estatura regular, «dad como de veintidós á 

veinticinco añrs, color moreno, sin barba, ojos negros, pelo 
ídem, y maU pantalón d# pana rayado, escuro, cazadora y 
chaleco dq.paño también oscuro, alpargatas blancas cerra
das, camisa de satén claro, con rayas estrechas de color lila, 
corbata pañuelo de seda color crema, y sombrero oscuro con 
respiradero. J—5069

CABUERNIGA
D. Francisco Yélez; y Yélez, Licenciado en Derecho y ac

tuario del Juzgad© de instrucción de Cabuérniga y su par
tido.

Doy U que por el Br. D. Pedro Aramburo y Sánchez, 
Juez de instrucción de este partido, y en cumplimiento de 
carta orden recibida de la Audiencia de Santander, se ha dic
tado m este día providencia acordando se cita á D. Ernesto 
Sagfcstizéb&l Andrés, vecino de Cabezón de la Sal, y cuyo ac
tual paradero se Ignora, para que el día 3 de Agosto próximo 
Alas nueve d® la mañana, comparezca ante la Sección prime
ra de la Audiencia de Santander á prestar declaración en las 
sesiones del juicio oral señalado para dicho día en causa se
guida contra Jasé Yélez Sánchez por lesiones; bajo apercibi
miento que sí no comparece ante el T> ibanal citado, y en el 
día v hora señalados, incurrirá en la multa d» 5 á £0 pesetas.

Y p&r& que tenga lugar la citación acordada expido la pre
sente en Cabuérniga á 20 de Julio de 1896 —Francisco Yélez.

J—5155

SALAS DE LOS INFANTES
D, Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de late 

partido.
P o r  el prsiente y único edicto m requiere en forma á Mar

tín Nebreda Martí a ez, d® veinticuatro años d© edad, zapate
ro, cuyo actual paradero se ignora, natural y vecino que fué 
d® CerueloB de Cerrera, para que en el término da s#ie días, 
á contar desde la inaemón del prcssnte en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , présente en la Escribanía de este Juzgado de instruc
ción los títulos de propiedad qu® obren en su poder d« las 
fincas que le han sido últimamente embargadas con motivo 
de la causa que se le aiguió «obre hurto de sellos de Correos; 
apercibido que de no verificarlo se acordará lo procedente en 
justicia.

Dado es S».Ias de los Infantes á 2 de Julio de 1896.=Fer- 
nando Gil. =  Por su mandado, Andrés Martínez. J—5046

SANTANDER
D. Alejandro Martín, Juez de instrucción del partido de 

Santa n ier.
Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma« 

nucí Miguel Carral Cobo, vecino de Pena Castillo, hoy de ig. 
notado paradero, para qu® dontro del término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de 
3a inseTcióa de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca ente la Sección segunda de dicha Audiencia provincial, 
calle de Santa Lucía, 1, piso cuarto, para practicar diligencia 
acordada en sumario que se le sigue por hurto; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción del Carral á esta 
cárcd y á mi disposición.

Dada m  Santander á 16 da Julio de 1896.=Alejandro Mar
t ín ^  Por su mandado, Juan Castillo. J—5059

ffwiJW'i w im m ili.  HintgMB»

El Sr. D. Alejandro Martín, Juez de instrucción del partí’ 
do de Santander, en providencia de hoy, dictada en diligen" 
cias schre cumplimiento de carta orden librada por la See" 
ción segunda de la Audiencia provincial de esta capital en 
causa por hurto contra Stgundo Benito Expósito, tiene acor
dado se cite por la presente, como desde luego se le cita, á 
Antonio Castro Amo, vecino de Ntruz (Coruña), hoy de ig 
norado paradero, para que el 22 de Septiembre próximo, á las 
once de su mañana, comparezca ante la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de esta ciudad para declarar como 
testigo en el juicio oral que en dicho día se celebrará del pro
ceso indicado; bajo apercibimiento de que si no compareciere 
le parará el perjuicio á qu® haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
se expide la presente en Santander á 17 de Julio de 1898.= 
Juan Castrillo. J—5060

SEPÚLVEDA
D. Casimiro de Montalbin y Rico, Juez municipal de la 

villa de Sepúlveda, en funciones de instrucción del partido 
por estar usando licencia el propietario.

Por la presente se cita y llama á Florencio García Sauz, 
vecino de Santibéñsz de Aillón, y cuyo actual paradero ge 
Ignora, para que en término de diez días comparezca en esta 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en 
causa que estoy instruyendo por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á qu» hubiere lugar en derecho.

Así bien encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca del referido Florencio 
García Banz, y caso de ser habido 1» conduzcan, eon las se
guridades debidas, á la cárcel de esta villa y á mi dispo
sición.

Sepúlveda 15 de Julio de 1896.=Casimiro de Montalbán.= 
El Escribano, Mariano de Frutos. J—5061

SEYILLA-SALYADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Rodríguez Bernal, de treinta y siete años 
de edad, hijo de José y Carmen, casado con Rosario Romero 
López, natural y vecino de Cerrión de los Céspedes, partido 
de Saalúear la Mayor, correspondiente á esta provincia y jor
nalero de campo, para que en el término de veinte días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presen
te aparezca inserta en la G a c e ta  db Ma d r id  y Boletin oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado por entela 
Escribanía del actuario, plaza de la Contratación, núm. 8, á 
responder á los cargos que le resultan en sumario que se le 
sigue por hurto; apercibido que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio que haya logar, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos y 
Autoridades de que se compone la policía judicial, para que 
en caso do que tengan noticias del paradero del Antonio Ro
dríguez Bernal, procedan á su captara, y con las seguridades 
debidas lo conduzcan y dejen en la cárcel de esta capital á

disposición de eito Juzgado, comunicándolo á los fines que 
procedan; pue# así ío tengo acordado en proveído de esta fe
cha dictado en el expresado Juzgada

Dada en Sevilla á 16 de Jallo de 1896.=Franciseo Fernán
dez A m sya.=El actuario M&nud Moreno. J—5062

SEVILLA— SAN YICENTE
D. Miguel Vilbgrán. Rtaf techa, Juez municipal, é interi

no de primera instancia áü distrito de San Yíeent© d© esta
dudad.

Por la presente requisitoria m Cita, 3Uma y emplaza por 
término ds quine© días al procesado Félix Martínez Fernán
dez, de estatura regala?, ojos claros, pelo castaño, rostro co
lor pálido, do estatura completa, al pelo, boca regular, 
sin que sa le observe ninguna ssdU particular, natural de 
Carrascosa de la Sierre, partido.judicial de Priego, hijo de 
Raimundo y Jacinta, de estado casado con Ssveriana Casas 
Jiménez, de la que tiene una h?ja menor de edad, de ocupa
ción jornalero, de treinta y do» años di edad, vecino de esta 
ciudad, para qu» durait* dicho término se presente en esta 
Juzgado, pieza de'la Oontr&ttóén, núm, 8, para la práctica 
de cierta düigem.k en )& causa que' contra el mismo se si
gue por lesione»; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole perjuicio qu® ha.*a lugar.

Asimismo r e q u ie r o  á  todos lo s  individuos de la  policía ju
dicial para que practiquen diligencias @n averiguación del 
paradero de dicho procesado, procediendo á su detención en 
caso de ser habido.

Dada ©a la ciudad de Sevilla á 14 de Julio de 1886. =Mi- ; 
guel Viilagrán*=El actuario, Lieenciado Fernán*!© Ganzi* . 
notto. J—5027 |

SOSIA. |
D. Faustino M®néüd@z Pedal, Juez de instrucción-de cita 

capital. ;
En virtud de providencia judicial dictada m  @1 expediente i 

de ejecución de sf¡&t§nci% contra Felipe Miguel Alonso, iobre ; 
disparo, se ha mandado citar y emplazar al mismo per des- \ 
conocerse su residencia actual, para que en el. término de ; 
diez días comparezca en rste Juzgad© á fin da recibir lis  
piezas de convicción obrantes en la misma, cuyo término se 
contará desde el sigaiente al en que sea publicada ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; b a jo  apercibimiento qu© de n a  verificar
lo ge resolverá lo proe$dsnte. ¡

Dada-en Soria á 18 de Julio de 1896.=Fauatino Menéndez 
Pidal.=Por su mandado, Lucas Alameda.

J—5079
VILL ARGAYO

I
D. Pedro María de Castro, Juez de instrucción del partido ¡ 

de Yillarcayo (Burgos).
Por el presente edicto se cita y llama i  Norberto Solana 

Yillasante, vecino de Espinosa de los Monteros, y que ha re
sidido, según noticias, en Bilbao, en un punto llamado La Ct- i 
silla, hoy en ignorado paradero, para que el día 11 de agos- 
to próximo, y hora de la» nueva de su mañana, comparezca á 
declarar como testigo ante la Audiencia provincial de Bur
gos en las sesiones de juicio oral y publico que ha de tener 
Jugar en la causa que ante la misma pende contra Benigno 
Fernández Gutiérrez y Saturnino Escabel Arana, sobre dis
paro de arma d® fu<§go y lesiones en Espinosa de los Monte
ros; prevmiéndol® que de no comparecer 1© parará el perjui
cio qu® haya lugar en derecho.

Dado en Yíliarc&yo á 13 da Julio d® 1896s=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Ramón Menso. J—5023 ¡

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

MADRID—HOSPICIO
En virtud d@ providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, m cita-i Jerónimo Cánovas Aya* 
la, de doce años, soltero, natural d® Madrid, que se dijo vivir 
en la calis de Carretería, 36, Vallecss, y hoy de'ignorado 
domicilio, para que el di» 5 ñe Agesto próximo, y hora de las 
ocho de la mañana, comparezca acompañado de sus padres 
en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortale- 
za, 5, principal, á la celebración de un juicio de faltas; $n ¡a 
inteligencia quede no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 1893.=E1 Secretario, José Ballester.
J—5158

NOTICIAS OFICIALES
Dirección p a r r a l  &q Correos jr Telégrafos.

Ayer llovió en Barcelona y Tarragona.

Oh&effvatopio da MméiiC
metsar alógicas del día 24 á§ Julio dé 1886.

. i T n 8 í  rs£j*&*Aim&
Í2  • . k m to i 4ei «he. 
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Saeiama.. W  8 116 IS‘6 NNB.> Algo nuboso.
9 agafiaia.» ^e»lJ4 15 0 1TS ^ . Brisa.. Despegado,

IS áeldía.... IQi'n r n  irs • ASO. . Calma Casi despejé ?
ááelaSajde 7t3 h% $v& l io  O  B /fte. ídem
® d ek tarde 708«5 30'4 I6‘0 SO...* Brisa.- Despejad®,
.táeia.neehs 704*IS ZS‘8 14 8 SO.... Idem . Corap. desp.®

f  emperal r̂a máxima dei «áre i k  sombra. .............. 83*8
Idem mínima*  ........ ..................... .........1.4*8’

Diferescia .............     W 0""
Vemperatara máxima al Sol, á dos-ieneiros deiá ti<-

rra». •. • * ... .... .» .. .* • »*  394e
• Mesa íd. destro de m *  .©sf«ra de erlatal. . . . . . . . . . .  64 ‘i

D¡.f«re»6íau     ....................... .. 81» 0'
f  «mperatara mlxlma á cielo descablerto jmato á la

fierra vegetal ó laborable..  ............................ ' 43‘8 _■ -
íd»m mmirm, ídem. ...................... ............................ 4 2*6

- líifereacia * Si*0 ¡
Velocidad del neatoeakiAkteai veĵ fioiafttro he- ’

r a í (tílóaaetrog)................ ................................. . 864
Useilazión barométrica, íd. (müímeSaros)      I (S
Altar Aid.coa ruspeeio á la medía anual, i  las 

. ve horas de la Atoche* *#*..*. »••••■«>*•••»** **— ■ 9*9
AJuvla en' las últimas veiatic»atro horaj (milímt- 

,tro ¿b* *"-• .•* *.»»t •

Despacho* telegráficos recibidas en el Observatorio de 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos d$ l# 
Fmlnsuia, á leu nueve de la mañana, y en Franela # 
Italia, á las siete, el día 24 de Julio de 1893.

Altara Tenpera- I
fearesaltíies lra8“ Fatísa |

4 6* alé» i Bst&Sa?
ICeALiOIBES ya la lvei grswIM ágS ^

M k m ®a «entaai» 
ssilía«&M. msIís, vieat®. vieat».

166'* Sí % N. . .  Viento. Casi d@sp«® G. oleaj#
&ilbae.««*»* 763*1 S0‘6 K. . . .  Caima. Despejado. Brasas

?6V2 SO‘0 SO. . .  (de^ Idem . . . .  *
£1(1-h.) 76 94 19 3 St* üg. Poco nub.* frana^
]&ge«s.« Veí'S 23*0 »M. . ..  Calma., Casi desp.® @ °

168*i 8F4 N Idem... DespejadoJ »
- 761*8 ISA N O ... Idem.. Nuboso.... WrmqJ

8psFt»*..e.. 161*6 2S*8 NNO.. B.*lig. Despejado.
» h o a (ih .} . 168*4 18‘4 N Sd. fie. Casi desp.® Idem.
^dafezs..». 76P0 27‘4 N O.. Calrn .̂. Despejado. ». ■

S.F®ffa.fS.fe.) 161*8 20!t .» Idem,.. Idem ...... Trang/
S sv ia e ...... SO. . .  BS Hg. Idem ...... &
Málaga.0....

7585 g4f8 E . . . . .  ídem... Id em ...... ®

Alleaut®.*,*»
Múrela..•••• 131*8 156 N E.-.. Ideo.* Pocoaub.® e
Valeaeia.*.. 761*8 85 8 KNE,. Cialma. Nuboso... »
fal r n . . . . . .  168*8 83*8 N I* .. Idem... Poco nub.® fraaq.1
ila?^el®^eA»aa 161*0 IS'S E Idem. . Lluvioso... Idem.

Israel.« . . . .
^ a g o sa .* .. 181*1 8i£0 N O.... Idem.. Despejado. ®

16i*J 16‘S N O ... ídem..o íd em ...... *'
Aeón... . . . . .

Salamamea..
^tgeviA ..... 1S8*7 84*0 O ... . .  gca íig. ídem. * . . .  »

Madrid...... 7598 25‘0 N E .B r is a ...  íd e m ..,.. »
íS©uzl<iJ....« 7i8*I 88*4 ESE.. Calma. Idem.*»... »

. S i @ d a d O . , . . .  tueis- Idem ...... %■
159*6 .25*6 SE. . .  B.® Iig.. Idem.. -». fe

168*8 IE‘S NNO.. Calma. Idem ...... *
®ris-34es*.. .  168 8 17*8 O ... . .  ídem... Casi desp.® franq**
l i  MatMes.0 76i *1 15*8 S  B • Iig M u b o »...  Picada.'
M$á*Áix„^í 7634I iTO ENE*. ídem,, . Casi de^p.* Wraaq.*3
Marrlts...... 7-63*8 !8‘S SE... Idem... Nuboso.... Idem.
'-@it¡8sec2t.,.9 168*9 4fv3 O ,,.. Cílma,. Pocoaub.® *
iffgfilál™ ,* 76 ‘9 19 7 NO. é. B.® Iig.-Cubierto . *
i t f k * . o  188*9 28*8 N O ... Brisa< Brumoso.. Agitada,

718 4 810 * Calma.. Poconub,® Eraaq.*

f t ® U k a . « c « 7591 81*8 NE; . .  Brisa... Degpeiadu- »
168*8 S4‘8 N O .. .  Idem.. Casi desp.® »■

fa le ra e ..,,.
;I*i8iasLe.0,*

ANUNCIOS

Ü1A OFICIAL DE ESPAÑA PARA 11 
U  aña de 1896. — Se Falla de venta en el 
Almacén de la Gaceta, ib Madrid, situado vs¡ 
k  planta "baja del Ministerio de la Gobemtj 
sién, á los precios siguientes:

F S S E T A 8

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.;. . . . . . . . . . . .  8
En rústica  ...................  5

flBNSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES J 1  
^  la Peaíiunila é Islas adjaeente. Bdieión oflelal.—S« t« ,*  
da m  el A lm ués áe la Gasesa m  Mackib 4 fbsbta. «adi
«im plas. —1

SANTOS D E L  D IA

S a n t ia g o  A pó sto l , P a t r ó n  de  E s p a ñ a .

, Cuarenta horú® e i  le parroquia de Santiago.'

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y media.—* 
Fundón 44 de abono.—Turno par.— QU Ugonotti.

(Int emú dios en él jardín por la banda del Hospicio.)
TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres

cuartos.—Retolondrón.—Los africanistas.—Cuadros disol1 
vente$.—Bl baile de Luis Alonso.

A las cuatro y media.—Miss Hélyett>—*Cuadros disol
ventes*

TEATRO CIRCO DE COLON.—A las ocho y tr§s cuar
tos.—^  estudiante Segóvia,—Los coraceros.—Las hijas del 
Zebedeo.—La zíngara.

A las cuatro y media.—Los criticones.—/ Cómo está la 
sociedad!Los coraceros.*—El estudiante Segóvia»

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las cincay nueve*— 
Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cóm ica .—Dos 
grande» funciones.-—Despedida de la presente compañía— 
En ambas tomarán parte el valiente ■domador-̂  español Br. Ma< 
lleu, con sus leones amaestrados, y tod as la s  notabilidades
de la compañía.

Entrada, 50 céntimos.


